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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo 

del caso 5.° del art. 6.° de las disposiciones generales á 
las carreras diplomática, consular y de intérpretes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en alzar la suspensión impuesta al Cónsul 
de primera clase D. Manuel José Quintana por Real 
decreto de 27 de Junio de 1895, y declararle cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
¿£1 Ministro de Estado,

P ío  Gullón.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Fernández de 
la Reguera, Cónsul de primera clase de España en Val
paraíso, y con arreglo al art". 8.° de las disposiciones 
generales de la ley orgánica de las carreras diplomá
tica, consular y de intérpretes y al art. 60 del reg la 
mento de la consular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, concediéndole los honores de Cón
sul general, como recompensa de sus buenos servicios 
y merecimientos, según autoriza el art. l.° de las an- 
dichas disposiciones generales.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fstado,

P ío  Gullón.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del caso 5.° del art. 6.° de las disposiciones generales 
de la ley orgánica de las carreras diplomática, con
sular y, de intérpretes, y en el a rt. 10 del reglamento 
de la consular;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Cónsul de primera clase de Es
paña en Valparaíso á D. Manuel José Quintana, cesan
te de dicha categoría.

Dado en Palacio á  diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
JBJ1 Ministro de Estado,

P ío  Gallón.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del caso 5.° del art. 6.° de las disposiciones generales 
de la ley orgánica de las carreras diplomática, consu
lar y de intérpretes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en alzar la suspensión impuesta al Cónsul 
de primera clase D. Julián Alfredo Príncipe y Satorres 
por Mi Real decreto de 18 de Noviembre de 1895, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con derecho á promover el expedien
te declarativo de su imposibilidad física temporal para 
el servicio, de que tra ta  el art. 12 del reglamento de la 
carrera consular.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado.P ío  G allón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, por defun
ción de D. José Martínez Pazos, al Presbítero Doctor 
D. Enrique Vicente Martín de Herrera, propuesto en 
el primer lugar de la terna formulada por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandre G roizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Aguilar Diosdado en solici
tud de indulto de la pena de ocho años y un día de 
inhabilitación especial temporal que la Audiencia de 
Utrera le había impuesto en causa sobre coacción elec
toral:

Teniendo en cuenta que el reo ha pagado la indem
nización á que fué condenado, y que ha cumplido tam 
bién más de la mitad del tiempo de la inhabilitación.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Sevilla, con la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Aguilar Diosdado del 
resto de la referida pena que aun le falta por extin
guir.

Dado en Palacio á diez de Eñero dé mil ochocientos 
noventa y ocho.

MAÍtIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Alejandro Groizard»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
;ancia elevada por Andrea Martín Herráez en solici- 
;ud de indulto de las penas de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional que por cada uno 
le cuatro delitos de robo le fueron impuestas por la 
Audiencia de Avila:

Considerando que la aglomeración de las penas en 
3ste caso envuelve alguna desproporción con el delito, 
por lo que es de equidad otorgar la remisión de una 
le las cuatro condenas impuestas á la reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XMI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á la reo Andrea Martin Herráez 
de una de las cuatro penas que le fueron impuestas en 
la referida causa.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Toribio Villanueva Pérez en solici
tud de indulto de la pena de cuatro años y un día de 
prisión correccional, y doce años de inhabilitación es
pecial que la Audiencia de Albacete le impuso en cau 
sa sobre malversación de caudales públicos:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes de este 
reo en el tiempo en que sirvió en el Ejército, y que ha 
satisfecho ai Estado la indemnización y su parte de 
costas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Toribio Villanueva Pérez del 
resto de la pena personal que se le impuso en esta cau
sa, y de la mitad del tiempo de la pena de inhabilita
ción.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo Sr.: Con el fin de cubrir catorce plazas de 

Aspirantes de Marina para el curso que ha de empezar 
en la Escuela Naval el 1.° de Julio del año actual:

S. M. el R e y  (Q‘. D. G.), y .en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguien- 
es disposiciones:
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1.a Las plazas se adjudicarán mediante oposición pú
blica, cuyos ejercicios se verificarán en esta Corte, con 
sujeción al nuevo programa que se detallará, redacta
do con arreglo al Real decreto de 8. del mes actual, con 
el fin de que sirva también para ios exámenes que se 
verifiquen en lo sucesivo.

2.a Las solicitudes para tom ar parte en los exám e
nes, escritas y firmadas por los interesados, se dirigi
rán al Sr. Ministro de Marina y se presentarán en la  
Secretaría militar de este Ministerio á las horas de ofi
cina, 'donde se adm itirán hasta las cinco de la tarde del
día 15 de Abril próxim o.

3.a Cada solicitud deberá expresar el domicilio del 
recurrente, y con ella acompañará tste la certificación 
del acta de su nacimiento, debidamente legalizada, sin
enmiendas ni raspaduras, por la que conste haber cum 
plido la edad de trece años, sin exceder de la de diez y 
ocho los hijos de paisanos y  diez y  nueve los de m i
litares el día 1.° de Julio próximo. Los certificados de 
los Institutos de haber aprobado las asignaturas de 
Geografía é Historia universal y particular de España, 
lo presentarán los opositores personalmente ante la 
Ju n ta  de exámenes, y por consiguiente, no deben re 
mitirlos á este Ministerio».

4.a Los opositores deberán ser ciudadanos españo
les y tener la robustez y aptitud física necesarias, de
biendo someterse á un reconocimiento facultativo, que 
verificará una Comisión de Módicos de la Armada.

5.* Las oposiciones tendrán lugar en la p lanta baja 
del citado Ministerio, empezando en la tarde del día 3 
de Mayo próximo.

De"Real onlen lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de esa Corporación. Dios, guarde á V. B. muchos 
años. Madrid Ilí de Enero de 1898.

■ SEGISMUNDO BERMEJO 

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

P¿ir i  el ingreso en la Escuela Naval como A spirante de 
Marina se necesita:

Primer o»,. D irigir ¡solicitud escrita y firmada por el intere
sado al Sr. Ministro de Marina, expresando su domicilio y 
¡uso mpiiñ nudo la partida de nacimiento debidamente legali
zada, por la que conste que el día fijado para el ingreso han 
cumplido 1» edad de troce años y no exceder de la de diez y 
aoie."

Segundo. Hallarse en posesión de los derechos de ■eiuda- 
dnno español.

Tercero, Ser de inmejorable robustez y buena conforma
ción física,, sin ningún género de imperfección corporal, para 
1 o q u e b e r i e re c on o c i dota, prev i a m e nt e por una Comisión de 
Médicos de la Armada, que se sujetará al cuadro especia^ de 
rlrfrrfiis fínicos y enfermedades que constituyen causa de in
utilidad.

Cuarto. Ganar la plaza en pública oposición, > en la que 
probarán el conocimiento completo de las, m aterias respec
tivas.

' PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXAMENES

PARA INGRESO EN LA ESCUELA NAVAL FLOTANTE
Los opositores presentarán ante la Ju n ta  de exámenes 

certificados de los Institutos de haber aprobado las ¡asignatu
ras de Geografía é Historia uní ver si y particu lar de España.

Se exam inarán de las asignaturas1 siguientes:
Dibujo natu ra l hasta cabezas, ó lineal y principios de to

pográfico, Esta m ateria no causará nota num érica; pero- sí el 
candidato no saca las copias de las m uestras que so le presen
ten con el parecido y perfección que la Ju n ta  crea deber exi
gir, esta podrá disponer que se retire del concurso, previa la 
correspondí ente vota cí ón.

Leer, traducir y escribir el francés ó el inglés,
Aritm ética, Algebra, Geometría y  Trigonometría; cuyas 

materias se exigirán  con la extensión de las obras, basta 
ahora vigentes, mientras tanto  que la Marina consiga la 
redacción de otros textos en perfecta consonancia con los es
tudios que son necesarios a sus Oficiales, textos que serán 
objeto de un  concurso.

Problemas y ejercicios de Terry,

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
PRIMERA. PAPELETA

Definiciones. — Ideas sobre las palabras juicio, f t oposi
ción, definición, axioma, postulado, teorema, corolario, esco
lio y lema.—Partes de que consta un teorema.,—'Teorema re
ciproco y contrarío.—Problema y partes de que consta. Mé
todos para demostrar un teorema ó resolver un problema.— 
Ciencia, teoría, ciencia matemática y partes en que se divi
de.—Magnitud, unidad, número y aritmética,—Numeración 
hablada y escrita.

A dición de los núm eros e n te ro s ,—Definiciones.—Sig
no de la suma.—Casos sencillos de la adición.—Caso gene
ra l.—Prueba.

S ustracción  de los núm eros e n te ro s .—Definiciones,—■ 
Signo de la resta.—Casos sencillos de la  sustracción,—Caso 
general.—Prueba.—Complementos aritm éticos.—R estar de un 
núm ero la. diferencia de otros dos.

SEGUNDA

M u ltip licación  de los números en teros.— Definiciones y 
consecuencias que se deducen,—Signo de m u ltip licar.—Ta
bla de la m ultiplicación.—Multiplicar un núm ero de varías 
cifras por otro de una sola.—M ultiplicar un  núm ero por Tía 
unidad  ó por una cifra cualquiera seguida de ceros.—Gaso 
general de la  m ultiplicación,—Caso en que los Tac toses ter

m inen en ceros,—Número de cifras del producto.—Prueba.— 
M ultiplicar una suma ó una diferencia indicada por un  n ú 
mero, é inversam ente.—M ultiplicar dos sumas indicadas.— 
Productos de varios factores.—Demostrar que el orden de los 
factores no altera el producto.—M ultiplicar un  número por 
un producto ó dos productos entre si,—Demostrar que en un 
producto pueden sustituirse dos ó m ás factores por su pro
ducto efectuado.—M ultiplicar un  producto por un  número.

TERCERA

D ivisión de los números en te ro s . — Definiciones y con
secuencias que se deducen .— Signo de división. — Dividir 
dos núm eros enteros en los diferentes casos que pueden 
ocurrir. Oaso particu lar en los números que term inen en 
ceros.-D ivisión por defecro y por exceso,—Número de cifras 
del cociente, — Pruebas. — Resultado de m ultip licar el diví- 
deudo y el divisor por el mismo núm ero. — Dividir un  pro
ducto por uno de sus factores, ó por un  núm ero cualquiera.— 
Dividir un número por un producto.

P o te n c i a s ,—D efin iciones,—Signo de la  potencia ,—Pro
ducto y cociente de po tencias de u n  m ism o n ú m e ro .—Poten
cia de un núm ero elevado á cero .—E levar un producto á una 
potencia.

CUARTA

D iv is ib ilid ad , — Definiciones de núm ero divisible por 
otro, de múltiplo y de submúltiplo. — Probar que un núm ero 
divisor de otro, lo es de su sum a; que un  divisor de un  nú 
mero lo es de sus múltiplos, y que un  divisor de dos'núm e
ros lo es de su diferencia y def resto de su división. — Resul
tado de dividir el dividendo y el divisor de una división por 
un  mismo número. — Demostrar que si la  diferencia de dos 
números es un múltiplo de un tercero, los dos núm eros divi
didos por este tercero dejan restos iguales, y teorema recí
proco. — Demostrar que el testo  de la 'división de u n  pro
ducto de varios factores por un  número es igual al resto de 
la división por este núm ero, del producto de los restos de los 
factores, — Restos de la  división de un  número por 2, 5, 4, 
25, 9, 3 y 11. — Condiciones de divisibilidad por estos n ú 
meros,

■QUINTA

¡M áximo com ún d iv iso r, — Definiciones. — Teoremas en
que se funda la indagación del máxim o común divisor de 
dos números, y regla para obtenerlos. — Abreviar la opera
ción cuando algún resto es m ayor que la  mitad^ del divi
sor, — Hallar todos los divisores comunes á dos números. — 
A lteración que sufre el máximo común divisor, cuando se 
m ultiplican ó dividen los dos núm eros por^ un tercero. — 
Simplificar la investigación del máximo común divisor, fun
dándose en el anterior teorema. — Propiedad de los cocientes 
obtenidos dividiendo dos núm eros por su máximo común d i
visor, y teorema recíproco1. — Propiedad de todo número que 
divide á un  producto de dos factores y es primo con uno de 
ellos.— H allar el máximo común divisor de varios números, 
y todos los divisores comunes de los mismos. — Alteración 
que sufre el máximo común divisor de varios números 
cuando se m ultip lican  ó dividen por o tro .—Propiedad de loe 
cocientes obtenidos dividiendo varios núm eros por ser m áxi
mo com ún divisor, y teorema recíproco.

M ínimo com ún m últiplo,.—Definiciones.—H allar el m í
nimo común m últiplo de dos números,^y todos los m últiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común m últiplo de dos números 
primos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos m últi
plo del otro, — H allar el m ínimo común m últiplo de varios 
núm eros, y todos los m últiplos comunes de los mismos.

SEXTA

N úm eros p rim os. — Definiciones. — Demostrar que todo 
número que no es primo tiene un divisor primo, y que dos ó 
más números que no son primos entre sí, tienen un divisor 
primo común, — La serie de los núm eros primos es ilim ita
da. — Form ar una tabla de núm eros primos. — Investigar 
cuándo un núm ero es prim o. — Propiedad del número^primo 
que1 divide á un  producto de varios factores; del que divide á 
una potencia de otro número,-y de las potencias de dos n ú 
meros primos entre sí. — Propiedad del núm ero que es primo 
con1 los factores de un  producto, y teorema recíproco.— Pro
piedad’ de todo número que es: divisible por otros varios pri 
mos entre sí dos á dos. — Extensión de dos caracteres de di
visibilidad, fundándose en el teorema anterior. — Demostrar 
que todo número que no es prim o es un  producto de factores 
primos, y que adm ite una sola descomposición. — Modo de 
obtener ésta. — Propiedad de los exponentes de los factores 
primos de un  número que es potencia exacta de otro, y teo
rema recíproco. — Condiciones para que un número sea divi
sible por o tro .— Dado un  núm ero, hallar todos sus diviso
res, determ inar el num ero de ellos, y consecuencia que se 
deduce cuando estos divisores son en núm ero par ó im p a r.— 
Hallar el máximo com ún divisor y el m ínim o común m últi- • 
pío de dos ó más números por medio de la descomposición 
m  factores primos.

SÉPTIMA

F r a c c i o n e s — Definición de fracción y de sus térm inos.— 
j Modo de enunciar una fracción y de escribirla. — Diferentes 

clases de fracciones.—Número m ixto .—Reducir una fracción 
á núm ero m ixto, é inversam ente. — Caso en que una fracción 
se reduce exentamente á entero, y reducir un  entero á frac
ción de denom inador d a d o .— Alteración de una fracción 
cuando uno ó sus dos térm inos se m ultip lican  ó dividen por 
un núm ero.-^Fracción irreducib le.—Reducir una fracción á 
su más simple expresión,-^Form ar todas las fracciones igua
les á una cierta fracción irreducible. — Igualdad de dos.frac
ciones Irreducibles. — Reducir fracciones á un  com ún deno
m inador.—Comparar dos fracciones.—Fracción obtenida su 
mando' &■ .restando L>s térm inos de, fracciones iguales ó des
iguales.- — A lteración de u n a  fracción cuando sus dos térm i
nos aum entan n5 dism inuyen en u n a  m ism a can tidad .— 
Sum a, resta,-m ultiplicación, división y elevación á potencias 
de las fracciones j  de los números m ix tos.—Potencia de una 
fracción irreducible.—Condición para que una fracción irre 
ducible sea pótesela exacta.—Fracción de fracción; valor de 
este cantidad. .,

   ,, „ , .OCTAVA

D ecim ales. — Definiciones. — Escribir y  enunciar los n ú 
meros decim ales.— Significación de los ceros á la derecha.— ̂
M ultiplicar ó d ividir un  decimal por la  unidad seguida de 

i ceros.—Reducir u n  decimal á fracción ordinaria y poner en 
forma decimal una fracción ordinaria que tenga por deno
m inador la  unidad seguida de ceros. — Suma, resta, m u lti
plicación y división de los núm eros decim ales.—Evaluar un  
cociente en menos de una y de media unidad de un  orden 

‘ decimal.

NOVENA

E valuación aproxim ada de la s  m agnitu des y  de los  
núm eros. —  Definiciones. —  Evaluar una fracción en menos 
de una unidad y  de una parte alícuota de la unidad.— Condi
ción que debe llenar una fracción para reducirse exactam en
te á otra de denominador dado.— Reducir fracciones ordina
rias á decimales. — Condición para que puedan reducirsa 
exactamente. — Teorema contrario. —  Fracción periódica. —* 
Demostrar que si una fracción ordinaria no re convierte 
exactamente en decimales, da lugar á una fracción periódi
ca.— Casos en que ésta es pura ó m ixta .—Dada una fracción 
decimal periódica, hallar la ordinaria generatriz.

DÉCIMA

R aíz cuadrada. —  Definición de medida común de dos 
magnitudes; de magnitudes comensurables é inconmensu
rables y  de límite. — Teorema de los límites. — Propiedad de 
una ó de dos cantidades constantes comprendidas entre dós 
variables, cuya diferencia puede ser tan pequeña como se 
quiera.— Medir una m agnitud comensurable é incomensura- 
ble con la unidad.— Números comensurables é incomensura- 
bles. —  Extensión de las propiedades de los primeros á los 
últim os.— Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de cua
drado perfecto.— Representación de la raíz cuadrada.— Raíces 
cuadradas de los números que no son cuadrados perfectos.—  
Cuadrado de la suma de dos números. —  Diferencia de los 
cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos números que 
se diferencien en media u n id a d .— Caracteres para conocer 
que un entero no es cuadrado perfecto.

UNDÉCIMA

R aiz  cuadrada de un número entero ó fraccionario  
en menos de una y  de m edia unidad.— Condición que debe 
llenar el resto de la raíz cuadrada de un número entero en 
menos de una unidad.

R a íce s  c u a d ra d a s  ap roxim adas.— Extraer la raíz cua
drada de un entero ó fraccionario en menos de una parte alí
cuota de la unidad .—Raíz cuadrada, de una fracción, según 
que su denominndor sea ó no cuadrado perfecto. —  Evaluar 
0a decimales la raíz cuadrada de un número cualquiera.

DUODÉCIMA

R a íz  cú b ic a .— Definición de cubo, raíz cúbica y cubo per
fecto.— Representación de la raíz cúbica.— Raíz cúbica de los 
núm eros que no son cubos perfectos. —  Cubo de la suma de 
dos núm eros.— Diferencia de los cubos de dos números ente
ros consecutivos.— Caracteres para reconocer que un número 
entero no es cubo perfecto.— Raíz cúbica de un número entero 
ó fraccionario en menos de una unidad.— Condición que debe 
llenar el resto de la raíz cúbica de un número entero en me
nos de una unidad.— Raíz cúbica de un entero ó fraccionario 
en menos de una parte alícuota de la unidad.

DÉCIMÁTERCIA

Sistem a le g a l de p esas y  m edidas y  m onetario.— Nú
meros abstractos y concretos. —  Magnitudes sometidas gene
ralmente á los cálculos aritméticos. — Condiciones que debe 
llenar la  unidad para medir una magnitud. —  Sistema de pe
sas y medidas. —  Sistema métrico-decimal. —  Definición del 
metro.— Designación de las unidades principales, de sus múl
tiplos y submúltiplos, en los diferentes grupos del sistema 
m étrico-decim al.— Hallar la capacidad de un cuerpo, conocido 
su volumen, y al contrario.— Hallar el peso de un cuerpo, co
nocido su volumen, y  al contrario.— Hallar el peso de un 
cuerpo, conocida su capacidad, y al contrario.— Definición de 
moneda.—  Clases en que se divide.— Unidad de moneda y  sis
tema monetario en España.

M edida del tiem po y  de la  circunferencia; núm eros 
sex a g esim a les .—Definición de año y de día.— Múltiplos y  
submúltiplos de estas unidades.— División sexagesimal de la 
circunferencia.— Números sexagesimales.— Conversión de un 
sexagesimal en decimal de uno cualquiera de sus órdenes, y  
recíprocamente.— Suma y  resta de los números sexagesima
le s ,—  M ultiplicar ó dividir un número sexagesimal por un 
número entero, conservando aquél la forma sexagesim al.—  
Transformar un sexagesimal de tiempo en arco, y recíproca
mente.

DÉCIMACUÁRTA

R azones y  proporciones.— Definición de razón ó rela
ción entre dos m agnitudes.— Equivalencia de la razón cuan
do se toma la segunda m agnitud por unidad.— Modo de ob
tener la relación entre dos magnitudes.— Analogía de las re
laciones entre números y  las fracciones ordinarias.— Hacer 
extensivas á las primeras las reglas del cálculo para las se
gundas.— Propiedad de la relación que se obtiene suinando 
término á término relaciones iguales,— Definición de propor
ción entre números y entre m agnitudes.— Modo de escribir y  
de enunciar una proporción y  sus términos.— Demostrar la 
propiedad fundamental de las proporciones numéricas, y  su 
recíproca. — Hallar un término de una proporción, cono
cidos los otros tres, y variar los términos de una propor
ción, sin que ésta deje de subsistir.— Propiedad de dos pro
porciones que tengan una razón común y de dos que tengan 
iguales antecedentes ó consecuentes.— Relación de la suma ó 
diferencia de antecedentes á la de consecuentes.— Relación 
de la suma ó diferencia de los primeros términos a la de 
los dos últim os.— Producto ó cociente de proporciones, tér
mino á térm ino.— Propiedad de las potencias ó raíces homo
géneas de los términos de una proporción.— Proporción con
tinua. — Medio proporcional. —  Definición general de medio 
proporcional entre varios números, y de medio aritm ético.—  
Comparar el medio proporcional entre dos números con su 
medio aritmético.

DÉCIMAQUINTA . ,

M agnitudes q^ie varían  en relación  d irecta  ó in/verr
s a .— Definición de magnitudes proporcionales.— Modo efe co
nocer la proporcionalidad ehtre dos m agnitudes.— Propiedad 
de la relación entre los valores numéricos correspondientes 
de dos magnitudes proporcionales.— Definición de m agnitu
des inversamente proporcionales.— Modo de conocer la pro
porcionalidad entre-dos: tnághitúdes.— Propiedad del produc
to de los valores numéricos correspondientes de dos m agni
tudes inversamente proporcionales. —  Caso en que una m ag
nitud es directa ó inversamente proporcional á otras varias. 
Regla de tres simple y compuesta.

Cuestiones de A ritm ética  m ercan til. — Regía de interés 
simple.— Repartimientos proporcionales.

No ta . Además del examen teórico, se pondrán al oposi
tor los ejercicios que la Junta creyese necesarios para juz
gar de su suficiencia en toda clase de operaciones con los nú
meros.
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PROGRAMA DE ÁLGEBRA 1;

PRIMERA PAPELETA j

Simbolismo algebraico. — Letras y signos. —Su utilidad j 
para facilitar la resolución de los problemas sobre cantida- 
des. — Planteo de los problemas. — Uso de las letras como | 
medio de generalización.—Fórmulas.—Objeto del Algebra.— j 
Expresiones algebraicas. — Su significación. — Expresiones i 
algebraicas enteras, fraccionarias é irracionales. — Grado de | 
monomios y polinomios enteros con relación á una ó á varias I 
ledras. — Polinomios homogéneos. — Significación de un po- 
IfinomMK — Términos semejantes. — Ordenación.

SEGUNDA

Operaciones algebraicas. — Suma y resta de las expre
siones algebraicas.—Multiplicación algebraica.—Productos 
de dos potencias de una cantidad, de un monomio por otro, 
de mi polinomio por un monomio y de dos polinomios.—Regla 
de los s ig n o s .— Generalización de las definiciones y reglas de 
la multiplicación al caso de polinomios ó monomios negati
vas.—Grado de un producto; términos irreducibles y número 
¿e términos. — Cuadrado y cubo de un binomio. — Producto 
ée la suma por la diferencia de dos cantidades.

TERCERA

División algebraica. — Cociente de dos potencias de un 
mismo número. — Exponente cero y exponentes negativos. — 
División de un monomio por otro, de un polinomio por un 
monomio y de dos polinomios. — División exacta é inexacta 
en cada caso. — División de la suma ó diferencia de dos po
tencias de igual grado de dos cantidades, por la suma ó dife
rencia de las mismas cantidades.— Objeto de las operaciones 
algebraicas. — Definición de expresiones equivalentes.

Fracciones algebraicas. —Definiciones y propiedades.— 
Operaciones con has fracciones algebraicas.— En una serie 
de fracciones iguales, la suma de numeradores dividida por 
la suma de denominadores es igual á cualquiera de ellas, y 
consecuencia de este teorema.

CUARTA

Ecuaciones. — Definiciones. — Principios fundamentales 
y sus consecuencias. — Resolución de una ecuación de primer 
grado con  una incógnita. — Resolución de un sistema de dos 
ecu aciones de primer grado con dos incógnitas, de tres con 
tres, y en general de m con m, por los métodos de sustitución, 
y  de subí as y de restas.

QUINTA

Cantidades negativas. — Utilidad de la consideración 
fie las cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y 
fórmulas de los problemas.— La equivalencia de las expre
siones algebraicas probada para cuando las letras representen 
valores numéricos, subsiste cuando se pone por ella valores 
negativos. — Las soluciones negativas satisfacen á las ecua
ciones como las positivas. — Valores relativos de las cantida
des. — Comparación de esta clase de valores.

SEXTA

Casos particulares de las ecuaciones de primer gra
do. — Imposibilidad é indeterminación. — Explicación de los 
símbolos °o y  ̂•

Desigualdades.—Ecuaciones generales de primer gra
do.—Fórmulas para la resolución de un sistema de dos ecua
ciones de primer grado con dos incógnitas, y su discusión.

Simetría de las ecuaciones. — Consecuencias que se de
ducen de la simetría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

Ecuaciones de segundo grado. —■ Cuadrado y raíz 
cuadrada de un monomio. — Condiciones para que un mo
nomio sea cuadrado perfecto. — Sacar del signo radical un 
factor cuadrado perfecto é introducir uno cualquiera. — Cua
drado y raíz cuadrada de una fracción.—Transformación de 
las expresiones irracionales. — Resolución de las ecuaciones

x1 =  A, x% -f-pm -4- ax2 4- bx -f- c =  o.
Diferentes clases de raíces.

OCTAVA.

Ecuaciones de segundo grado* — Descomposición del 
trinomio de segundó grado en factores* — Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces de la ecuación x2 4- px -f- q = ' o 
y sus consecuencias. — Dadas la suma y el producto de dos 
cantidades, ó la diferencia y el producto, hallar estas can
tidades.. — Disco si n de la ecuación oo2 -\- p ^ q =  o. — 
Cambias de signo del trinomio de segundo grado.

NOVENA

Ecuaciones bicuadradas. — Fórmulas para resolverlas 
y  su disensión. — Transformación de expresiones de la forma

'Va zt l/ b.
Progresiones aritméticas. — Definición de progresión 

creciente y decreciente.—: Expresión del término general. — 
Probar que los términos de la progresión aritmética creciente 
aumentan indefinidamente.—-Interpolar entre dos cantidades 
un cierto número de medios aritméticos.—Demostrar que las 
progresiones parciales obtenidas,, interpolando igual número 
de medios aritmétíéos entré, cada dos términos consecutivos 
de una progresión aritmética, forman una sola progresión.— 
En toda progresión aritmética, lá suma de dos términos equi- 
distantes de los extremos es constante.—Suma de los términos 
de una progresión. — Problemas elementales sobre las pro- 
gresionas aritméticas.

DÉCIMA

Progresiones geométricas. — Definición de progresión 
geométrica creciente y decreciente. — Expresión del término 
general de una progresión geométrica.—Los términos de una 
progresión geométrica creciente aumentan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar entre 
dos cantidades un cierto número de medios geométricos. — 
Demostrar que si entre cada dos términos consecutivos de una 
progresión geométrica se interpola el mismo número de 
medios geométricos/todas las progresiones parciales forman 
una sola progresión. -  En toda progresión geométrica, el pro
ducto de dos términos equidistantes de los extremos es cons
tante. — Producto y suma de los términos de una progresión 
geométrica.—Límite de la suma de los términos de una pro

gresión geométrica, decreciente, cuando el número de térmi
nos aumenta indefinidamente. — Aplicación á las fracciones 
decimales periódicas. — Problemas elementales sobre las pro
gresiones geométricas. — Analogías entre las fórmulas, rela
tivas á las dos clases de progresiones.

UNDÉCIMA

Logaritmos.—Su definición.—Sistema de logaritmos.— 
Demostrar que en un sistema de logaritmos puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó con una aproxi
mación tan grande como se quiera. — Propiedad de los loga
ritmos.—Utilidad de los logaritmos.—Definición de base de 
un sistema.—Logaritmos vulgares ó de Brigg.—Definición de 
característica y de mantisa.—Dado un número, hallar la ca
racterística de su logaritmo vulgar.—Alteraciones que sufre 
la característica del logaritmo vulgar de un número, cuando 
este número se multiplica ó divide por una potencia de 10.— 
Logaritmo de los números menores que la unidad.—Genera
lizar el teorema del logaritmo de un producto, para el caso en 
que uno de los factores sea menor que la unidad ó que lo 
sean los dos.

DUODÉCIMA

Tablas de logaritmos.—Descripción de las de Scliron.—- 
Modo de hallar el logaritmo de un número entero menor ó 
mayor que el límite de la tabla y el de un número decimal 
mayor que la unidad. —Problemas inversos de los anterio
res .— Logaritmos de los números decimales menores que la 
unidad. — Diversas clases de características. — Regla para 
operar con los logaritmos de característica negativa ó mantisa 
positiva, y con los logaritmos de característica aumentada. 
— Modo de efectuar las operaciones numéricas por medio de 
los logaritmos. — Interés compuesto.

DÉC1MATERCIA

Cantidades radicales.,— Cálculos de los radicales; defi
niciones.—Elevar un producto á una potencia.—Elevar una 
fracción á una potencia.—Elevar un número á dos potencias 
sucesivas.—Elevar un monomio á una potencia.—Modo de 
extraer la raíz de un monomio, que es potencia perfecta de 
cierto orden.—Producto de varios radicales del mismo ín
dice.—Cociente de dos radicales de igual índice.—Elevar un 
radical á una potencia.—Extraer una raíz cuando el exponen
te de la cantidad subradical es divisible por el índice de la 
raíz.—Modo de extraer una raíz de un radical.—Multiplicar 
ó dividir por el mismo número el índice de un radical y el 
exponente de la cantidad subradical.—Simplificar un radi
cal.—Reducción de radicales á un mismo índice.

Exponentes fraccionarios.—Sus operaciones.
Exponentos inconmensurables.—Sus operaciones.
Exponentes negativos.—Sus operaciones.

DÉCIMA CUARTA

Binomio de Newton. — Coordinaciones. — Permutacio
nes. — Combinaciones. — Probar que =  C™“ n y que
c n =  Gn n -f-C n ~!* — Fórmula del binomio euando elm m — 1 m -  l
exponente es entero.—Número de términos del desarrollo y 
ley de formación de los términos. — Los coeficientes aumen
tan del principio al medio del desarrollo y disminuyen del 
medio al fin.

. DÉCIMAQUINTA

Potencias de los polinomios.—Fórmula de la potencia m 
de un polinomio, deducida de la del binomio.. — Cuadrado y 
cubo de un polinomio.—Raíces de los polinomios.—Raíz cua
drada y raíz m de un polinomio. — Probar que las potencias 
enteras sucesivas de un número mayor que la unidad van 
creciendo y pueden llegar á ser mayoros que toda cantidad 
dada; que las potencias enteras sucesivas de un número me
nor que la unidad van decreciendo y tienden hacia cero: pro
piedades de las raíces de un número mayor que la unidad y 
de un número menor que la unidad. — Propiedad de las po
tencias fraccionarias de un número mayor que uno y de un 
número menor que uno.

DÉCCM ASEXT A

Determinantes.—Principios de la teoría de determinan
tes. — Definiciones de grupos de primera y segunda clase. — 
Demostrar que un grupo cambia de clase cuando se cambian 
dos de sus elementos.— Definición de la determinante. —Nú
mero de sus términos. — Regla de Sarrus.—Diferentes modos 
de formar una determinante.

Propiedades de las determinantes. — Demostrar que 
una determinante no cambia de valor si se ponen las filas por 
columnas y las columnas por filas conservando los órdenes; 
que si se permutan dos líneas paralelas, filas ó columnas, la 
determinante cambia de signo; que si una determinante tie
ne dos líneas paralelas iguales, filas ó columnas, es nula. — 
Ordenar una determinante con relación á los elementos de 
una línea cualquiera, fila ó columna* — Modo de multiplicar 
una determinante por ¡un número*

DÉCIMASÉPTIMA

Aplicación de las determinantes A la resolución de 
ecuaciones. — Resolución de un sistema de ecuaciones de 
primer grado con m incógnitas.—Denominador común y nu
meradores de los valores de las incógnitas* — Caso en que el 
número de ecuaciones sea mayor ó menor que el de incógni
tas. — Discusión de un sistema de tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.

Nota. La parte práctica de esta asignatura versará so
bre ejercicios de aplicación inmediata de las teorías que se 
exigen.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 
Geometria plana.

P R I M E R A  P A P E L E T A

Definiciones.—Volumen.—Superficie, línea y  punto.— 
Propiedades fundamentales de la línea recta.—Modo de indi
car un punto y una recta.—Igual dad y suma de dos rectas.— 
Líneas quebrada y curva.— Superficies plana, quebrada y 
c u r v a . — Figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se 
divide.

A n g u lo .— Su definición; lado y vértice.—Modo de desig
nar ün ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma de 
d o s  ángulos.—Idea del ángulo como magnitud.—Definición 
de rectas perpendiculares y de oblicuas.—Angulos rectos.— 
Angulos opuestos por el vértice.—Bisectriz.—Perpendicula

res que se pueden trazar á una recta por uno de sus pun
tos.—Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos agudos y ob
tusos.—Complementarios y suplementarios.—Propiedad do 
los ángulos que tienen el mismo complemento ó suplemen
to.—Propiedad de los dos ángulos adyacentes que forma una 
recta cuando corta á otra, y teorema recíproco.—Teoremas 
contrarios á los dos anteriores.—Suma de los ángulos que 
se forman en un punto á un solo lado de una recta y en 
todos sentidos.—Propiedad de los ángulos opuestos por el 
vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si una recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su pro
longación, y que la segunda es perpendicular á la primera.— 
Propiedades de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y 
suplementarios; de dos opuestos por el vértice, y de los cua
tro ángulos de dos rectas indefinidas que se cortan.—Perpen
diculares que pueden trazarse á una recta por un punto fue
ra de ella.

Triángulos.—Su definición; lados, ángulos y vértices.— 
Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero y rec
tángulo.—Propiedad de un lado de un triángulo respecto á 
los otros dos.—Condiciones para que tres rectas formen trián
gulo.—Propiedad de dos triángulos que tienen un lado co
mún y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Propiedad de 
dos triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos,—Condiciones 
á que satisfacen dos triángulos iguales.—Si un triángulo 
tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar la propie
dad de los lados opuestos, y teoremas recíprocos.—Propieda
des de la recta que une el vértice de un triángulo isósceles 
con el punto medio de la base.—Propiedad del triángulo que 
tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco.—Método general 
para la demostración de los teoremas recíprocos.

SEGUNDA

Perpendiculares y oblicuas.—Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto, y sus recí
procos.—Distancia de un punto á una recta.—Demostrar que 
la perpendicular desde un punto de una recta sobre otra que 
la corta, se halla en el ángulo agudo formado por ambas rec
tas.—Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
lar á otro en su punto medio, y teorema recíproco.—Puntos 
que bastan para determinar la recta perpendicular á otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico de los puntos equidis
tantes de los extremos de una recta.—Igirddad de triángu
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de una bisectriz de 
un ángulo, y teorema recíproco.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.

Paralelas.—Angulos que forman dos rectas al cortar á 
una tercera.—Definición de rectas paralelas. —Propiedad de 
dos rectas perpendiculares á una tercera. — Paralelas que se 
pueden trazar á una recta por un punto; postulado de Eucli- 
des.—Si una recta corta, á otra, corta á las paralelas á ésta.— 
Propiedad de dos paralelas á una tercera.—Las paralelas tie
nen sus perpendiculares comunes.—Propiedades de los ángu
los formados por dos paralelas con una secante: teoremas re
cíprocos y contrarios.—Propiedades de dos rectas, una per
pendicular y otra oblicua á una tercera; de dos rectas per
pendiculares á otras dos que se cortan, y de paralelas com
prendidas entre paralelas.—Equidistancia de dos paralelas.— 
Angulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

Polígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos, lados, 
vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígo
nos según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.—Pun
tos en que una recta puede cortar al perímetro de un polígo
no convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono con
vexo envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un triángu
lo.—Angulo exterior.—Clases de ángulos que puede tener un 
triángulo.—Propiedades: de los ángulos oblicuos de un trián
gulo rectángulo; de un ángulo de un triángulo respecto á la 
suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos án
gulos iguales, y de dos triángulos que tienen sus lados para
lelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de án
gulos exteriores agudos que puede tener un polígono con
vexo*

Paralelogramo.—Definiciones de paralelogramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del parale
logramo*—Recíprocamente, propiedades que debe tener un 
cuadrilátero para que sea paralelogramo.—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.

CUARTA

Arcos y  cuerdas.—Definición de circunferencia y de cir
culo.—Radios; su propiedad.—Círculos de igual radio.—Ar
co.—Igualdad y sumff de dos arcos del mismo radio.—Pro
piedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.—  
Puntos en que una recta puede cortar á una circunferencia.— 
Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subten
didos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas corres
pondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.—Propiedades de diámetro perpendicular á una cuerda.— 
Distancia al centro, de cuerdas iguales ó desiguales.—Teo
remas recíprocos.

Tangente al círculo.—Definición de tangente y de pun
to de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recípro
co.—Número de tangentes que se pueden trazar por un punto 
de la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al 
sistema de cuerdas dividido en dos partes iguales por el diá
metro perpendicular á ella.—Nueva definición de la tangente 
aplicable á una curva cualquiera.—Curva convexa.—Puntos 
en que puede ser cortada por una recta.—Normal.—Número 
de normales que se pueden trazar á la circunferencia desde 
un punto.—Oblicua á una curva.—Comparación entre una 
oblicua y las normales que parten de un mismo punto.—Dis
tancia de un punto á la circunferencia.—Propiedad de los 
arcos interceptados en la circunferencia por dos paralelas.

Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Circunfe
rencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad de las 
perpendiculares levantadas en los puntos medios de los lados 
de un triángulo y de las tres alturas.—Circunferencias se
cantes ó tangentes.—Propiedad de la recta que une sus cen
tros.—Angulo de dos curvas.—Curvas secantes, tangentes y 
octogonales.—Posiciones relativas de dos circunferencias,— 
Comparación de los radios con la distancia de los centros, y 
teoremas recíprocos.

QUINTA

Medida de Angulos.—Nociones sqbre la medida de* las 
magnitudes.—Relación entre dos magnríudes.— Magnitudes 
proporcionales',--Condiciones necesarias y suficientes para.
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que exista proporcionalidad.—Medida del ángulo en el ceñ
i r  o y caso en que éste sea recto.—Medida del ángulo inscripto y del que forma una secante y una tangente que se cortan en el punto de contacto.—Propiedad de los ángulos inscriptos en el i - i mo segmento y en los dos segmentos de una 
mism a ene--da.—Valor del ángulo inscripto en un segmento mayor ó menor que un sem icírculo.—Segmento capaz de un ángulo d -d o .—Medida del ángulo formado por dos secantes djpite .se cor.-sii dentro ó fuera de una c irc u n fu n n m , del for- 
niado pe»' !:na secante y una tangente, ó por dos tangentes.— Lugar gi w ■ i-trico de los puntos de un plano i un mismo lado y á a m b o s  !• dos £e- una fecta» desde los cuales se ve esta rec
ta  bajo un ngulo igual ó suplementario de un ángulo dado; ■caso (|¡h« el ángulo es recto.—Propiedad de los ^ángulos opuestos di I cuadrilátero convexo inscripto en un círculo, y :ÍQV‘rema m nproco,—Uso de la regla, el compás y el tira líneas.—Mu ln de representar las líners tmpleadas en los dibujos.—Cotí d-*,iones que deben llenar dos puntos para determ inar una r Un, y dos rectas para d tte im m ir un punto .—Mayor me di 1 i común de dos n e ta s  —Determinar la relación de dos reet - -P or un punto tra  rar una recta que fo m e con otra un ni luí lo dado. -  División sexagesimal de la circunferencia.—i 1 1 uación sexagtsimal de un arco de círculo y de 
un ángulo. -H a lla r la relación de dos arcos <5 de dos ángulos.

SEXTA
Consti icción de án g u lo s  y  de tr iá n g u lo s .—Uso deltranspm t !ur —Conocidos dos ángulos de un triángulo, h a llar el t u  r ) —Construir un triangulo: primero, conociendo un Indi» tos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo comprendida; t- retro, dos ángulos y el^ángulo ¿puesto a uno de ellos; y cuarto, los tres lados.
Trazado ele p a ra le la s  y de p e rp e n d ic u la re s ,—Por un punto d tu fuera dt una recta, t ram r una paralela a dicha recta. — Is  o adra: modo de comprobarla.—Uso de la escuadra par1' frazar una paralela.—Trazar una perpendicular á una rieí i n su punto medio.—Dividir una recta en dos, cuatro, oclut },artos iguales.—Describir una circunferencia sobre una reeda duda como diámetro.—Dividir un arco de círculo ó un ángulo en dos, cuatro, ocho partes iguales.—Hallar la bisectriz i DI! uigulo de dos rectas que no pueden prolongarse hasta su punto ele intersección.—Describir una circunferencia qiu o 1 ses por tres puntos dados; caso en que es preciso trufarla ]nu puntos.—Hallar el centro de una circumferencía. — Tr " ir una perpendicular á una meta por un punto dado, — r , ' de la escuadra para, trazar perpendiculares.
P robli ñas  sobre las  t a n g e n te s .—Trazar por un punto una tiuif. inte a una circunferencia,—Propiedades ele las t a n gentes :i una circunferíneia desde un puntea exterior, y de la recta qm une cMe punto con el centro.—Trazar una tangente ¡t una e i unfi reacia, paralela á una recta dada.—Inscribir un círcu Im en un triangulo.—Describir sobre una recta dada un segnu uto capaz de un ángulo dado.—Trazar las tangentes eoiJiuíii s é dos círculos dados: discusión de este problema.

s é p t i m a . ■

Lí e s s p ro p o rc io n ales .—Definición de m agnitudes proporción illi a —Cuarta, tercera y media proporcional.—Estudio de 1 a lac ien  entre las distancias de un punto movible sobre une recta indefinida, á dos puntos fijos situados en ella —111 isíoín armónica —Propiedad de dos rectas cortadas por un í i nc de paral i las.—•Propiedad de la paralela á un lado «l# sin triangulo, y teorema reciproco.—Propiedad de las reíd ¡~ untiparalelas entre los lados de un ángulo, y teorema ruci|u nii'ii,—C.hii en que las nntiparaltrlas se corten en uno de ! [i»s del i ngulo.—Propiedad de los segmentos de dos SLcanlus ipie se cortan dentro de un círculo, y teorema recíproco.— Tiipitilaul de las secantes y tangentes que parten de un ponfo fin ra «le un circulo, y teoremas recíprocos.
OCTAVA

Sem ejanza de po lígonos.—Definición de polígonos se- 
m ejanh ; lados y ángulos homólogos y relación de semejanza,— Pnquedad del triángulo formado por una paralela á un Mdo ele ' in triangulo y los otros dos lados ó sus prolongaciones.—Cu ,os de semejanzas de triángulos,—Punto de concurso de l̂n medianas. — Propiedad de dos series de triángulos ■semejantes é igualm ente dispuestas, y teorema recíproco. — 
Puntos v rectas homologas; sus propiedades. — Relación de los perímetros de dos polígonos sem ejantes.— Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por varías rectas concurrentes, y teorema recíproco.

NOVENA
ReIacion.es entre las-diferentes partes de un trián gu lo .—Proyección de un punto y de una recta sobre otra recta .—Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, la altura bajada desde el vértice del ángulo recto, y los seg

mentos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada á un diámetro desde un punto cualquiera de la circunferencia, y de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho punto c n los extremos del diám etro.—Relación que liga á los tres ' dos de un triángulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrarlo en función de su lado.—Relación que liga un lado 
opuesto un ángulo agudo ú obtuso de un triángulo con los otros dos lados; teoremas recíprocos. — Dados los tres lados, conocer la clase de los ángulos de un triángulo. —Hallar la a ltu ra  de un triángulo  en función de sus lados.

Problem as de lín eas proporcionales.—Dividir una recta  en pa rtes proporcionales á rectas ó á números dados y en partes iguales.—H allar la cuarta y la media proporcional á rectas dadas.
Problemas de lin eas proporcionales.— Construir sobre una recta dada un  polígono semejante á otro dado.

DÉCIMA
Polígonos regu lares.—Definición de polígonos regulares y de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono o una línea quebrada regular de cualquier número de lados, y teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscripto, cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos subtendidos por los lados del inscripto .—Definición de centro y sus propiedades.—Radio y apotegm a.—Angulos en el centro, y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.— Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número de lados.
P rob lem as sobre los polígonos reg u la res.—Inscribir un cuadrado. Hallar el lado y la apotegma en función del radio. Lado del cuadrado circunscripto.—Inscribir los polígonos de 4, 8, 16 lados.—Inscribir un exágono y un trián gulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este último polígono en función del radio.—Relación de semejanza entre

los triángulos equiláteros inscriptos y circunscriptos. — Inscribir los polígonos regulares de 12, ¿4, 48..... lados.
Problem as sobre polígonos reg u la res .—Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar el lado del inscripto de doble número de lados.—Dado el lado de un polígono regular inscripto, hallar el lado del circunscripto semejante.

UNDÉCIMA
Medida de la  circunferencia.—Definición de longitudde arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunferencia^! diámetro. Hallar la longitud de un  arco de circunferencia en función del radio y del numero de grados.—Pro

piedad de los arcos semejantes.—Unidades empleadas en la medida de los ángulos.—Pasar de la medida sexagesimal á 
la medida en radianes, y recíprocam ente.—Cálculo de % por el método de los perímetros. w

M edida de-las á re a s  de los po lígonos.—Definiciones de área, figuras iguales y equivalentes.—Base y a ltu ra  de un triángulo, de un para 1 e 1 ogramo, de un rectángulo y de un trapecio.—Teoremas preparatorios para el área del rectángu- 
j i Ĵ reas rectángulo, del cuadrado, del parale!ogram o, del triángulo, del trapecio y de polígono cualquiera.—Area del triángulo equilátero en función de su lado, y de un triangulo  cualquiera m  función de sus lados.

DUODÉCIMA
C om paración de á r e a s .—Relación de las áreas de dos polígonos semejantes.—Propiedades de los cuadrados y polígonos semejantes construidos sobre los tres lados de un triángulo  reet .ngulo.—Deducir el teorema anterior como consecuencia del teorema de Pitágoras, y recíprocamente.
A reas  del polígono re g u la r  y  del c írcu lo .—Definición de sector circular y de sector poligonal regu lar.—Area del polígono regu lar.—Relación de las áreas de dos polígonos regulares del mismo número de lados.—Area de un sector poligonal regu lar.—Area del círculo.—Relación entre las áreas de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento circula r .—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos segmentos semejantes.

BÉCIMATEKCIÁ
Problem as sobre la s  á r e a s .—Construir un  triánguloequivalente á un  polígono dado .—Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado, ó á una figura cualquiera cuya urea este medida por el producto de dos rectas.—Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera semejante á ellas, y equivalente a su suma ó diferencia.—Hallar el área aproxim ada de una figura plana lim itada por una curva 

cualquiera: fórm ulas de Simpson y de Poncelet.
G eom etría  del esp acio .

PRIMERA PAPELETA
Prim eras nociones sobre el p la n o . — Definición del 

plano y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones relativas de una recta y un plano.—Propiedad de dos planos que tienen un  punto común, y de dos planos que tienen comunes una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos planos y posiciones relativas de dos planos d istin tos.— Condiciones que determ inan un plano.—Demostrar que por un punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela á una recta d ad a .—Posiciones relativas de dos rectas en el espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.
R e c ta s  y  p lano s p a ra le lo s .—Propiedad de todo plano que corte á una de dos rectas paralelas, y de todo plano que contenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos rectas paralelas á una tercera. - Intersección de dos p lanos paralelos á una misma recta, ó que pasan por dos rectas paralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida con uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos paralelos á otro que pueda trazarse por un  punto exterior á 

este ultimo plano.—Lugar geométrico de las paralelas trazadas á un plano por un punto .—Propiedades de los ángulos que tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el 
espacio.—Rectas perpendiculares.—Propiedad de los segmentos de dos paralelas, comprendidos entre una recta que las corta y un  plano paralelo á ella, ó entre dos planos parale
los.—Propiedad de los segmentos interceptados sobre varias rectas concurrentes por dos planos paralelos.

SEGUNDA
R ectas y  planos perpendiculares.—Definición de recta perpendicular á un  plano.—Propiedad de todo plano perpendicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen

dicular á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente para que una recta sea perpendicular á u n  plano.—Definición de oblicua á un  plano, y de pie de la perpendicular y de 
la oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden trazarse por un punto .—Propiedad de dos planos perpendi
culares á una mism a recta.—Perpendiculares que pueden trazarse á un plano por un mismo punto .—Propiedad de dos rectas perpendiculares á un mismo plano.—Propiedad de toda recta que es perpendicular á otra que lo es á un plano.—L u
gar geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de sus puntos, y de los puntos del espacio equidistantes de los extremos de una recta .—Teoremas relativos á la perpendicular y á las oblicuas á un plano, que parten de un  punto, y 
recíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano equidistantes de otro punto¿—Distancia de un punto á un plano.—Equidistancia de una recta y de un plano paralelo, ó de dos planos paralelos.—Proyección de un punto y de una línea sobre un plano.—Proyección de una línea recta y casos 
particulares que pueden ocurrir.—Proyecciones de dos rectas paralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos rectas perpendiculares entre sí en el espacio, cuando una de ellas es 
paralela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema d é las  tres perpendiculares. Cuando una recta es perpendicular á un plano, propiedad de su proyección sobre otro cualquiera y de la traza del primer plano sobre el segundo.—Angulo m ínimo que forma una recta con otra situada en un plano — Menor distancia entre dos rectas.

TERCERA
Angulos diedros. Definiciones de ángulo diedro, caras y aris ta .—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros ad yacentes, diedros iguales y suma de dos diedros —Planos 

perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro ree to .-D iedros opuestos por la arista y plano bisector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que «e pueden tira r á otro por una recta situada en éste.—Igualdad 
de dos diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complemen

temos y suplem entarios.—fhopísdad de f e  diedros' adyacente^ que forma un plano al cortar á otro;; teorema recíproco.— Propiedad de los diedros opuestos por la a ris ta .—Medida del ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro rect©> y recíprocam ente.-Propiedad de la recta de- un: plano que forma m ayor ángulo con otro dado.—Línea de- m áxim a pendiente de un plano..
P la n o s  p e rp e n d ic u la re s .—Si dos planos son perpendiculares, propiedad de la recta trazada en uno de ellos per

pendicular á la intersección de los doe,—Propiedad del plano que contiene ó es paralelo á u n a’ recta perpendicular a otro 
plano; teorema recíproco.—Número de planos perpendiculares a otro que puedan pasar por una recta oblicua ©‘paralela 
a este.—Propiedad de-do® planos-perpendiculares a  un  terce- 
tercer S° 611 dos planos seam perpendiculares- al

CUARTA
A ngulos poliedros^—Definiciones de ángulos poliedros, su vértice, arista, caras- y ángulos diedros.-—Modo de designar un  ángulo poliedro.. Angulo triedro;; sus elementos.— Angulo poliedro convexo.—Sección que resu lta  de cortar un  ángulo poliedro convexo por un plano que encuentra á todas sus aristas.—Angulos poliedros sim étricos; sus propieda

des. Demostrar que no pueden coincidir generalm ente dos diedros sim étricos.—Caso en que la'coincidencia so verifica y consecuencias que resultan  de ella.—Propiedad de una c a ra 1 cualquiera de un poliedro y de la suma de todas la s  demás,— 
Propiedades de los ángulos diedros y de las caras opuestas en un triedro, y recíprocamente-—Sum a de las caras de un  ángulo poliedro convexo..—Triedros suplem entarios; sus propiedades.—Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad de triedros.

QUINTA
P o lied ro s .—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vértices y diagonales. — Clasificación de los poliedros por e l número de sus caras.—Poliedro convexo; puntos en que una' recta puede cortar á su superficie.—Definición de prism a.—-• 

Modo de construirlo .—Prism a recto y oblicuo, aristas la terales, area lateral, base y a ltu ra .—Prism a regular.—Clasificación de los prism as según sus bases.—Paralelepípedo; deferentes clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que resulta de cortar un paralelepípedo por un plano que encuentra á todas sus aristas laterales.—Modo de cortarse las cuatro diagonales de un paralelepípedo.—Centro.—Propiedad de las cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángulo. H allar la diagonal en función de las tres dimensiones.:— Secciones hechas en un prism a por dos planos paralelos.— Sección recta .—Area lateral de un prism a.—Definición de
volumen, de poliedros iguales y equivalentes, y de prism a truncado.—Propiedad de dos prism as rectos de igual base é igual altura; caso en que sean dos troncos de prism a recto.— Propiedad del prism a oblicuo y de otro recto cuya base sea la  sección recta del oblicuo, y cuya a ltu ra  sea la arista  late
ra l.—Propiedad del plano diagonal de un paralelepípedo.

Se x t a
Volumen ele un paralelepípedo rectán gulo  y  de un cubo.— Volumen de un paralelepípedo cualquiera. — Volumen de un prism a.
P olied ros.—Definición de pirámides, su vértice, base, altu ra , aristas laterales, área lateral, pirám ide regular y apotegm a.—Clasificación de las pirámides según sus bases.—Tetraedro .—Pirám ide truncada.—Sección que resulta de cortar una pirámide por un  plano paralelo á la base.—Relación en 

que pe hallan estas secciones.—Propiedades del tronco de p irám ide regular. — Relaciones en que se hallan dos secciones causadas en dos pirámides de la misma a ltu ra  por dos planos paralelos y equidistantes á las bases; casos en que las bases de las dos pirám ides sean equivalentes. — Area lateral de la pirám ide regular y del tronco regular.
s é p t im a

Propiedad de dos pirám ides tr ian gu lares de b ases  eq u ivalen tes y  a ltu ras ig u a le s .—Volumen de la pirám ide.—Volumen del tetraedro regular en función de la a ris ta .— Volumen de un  poliedro cualquiera.
P oliedros.—Volumen del tronco de pirám ide de prim era especie.—Volumen del tronco de prism a triangu lar.

OCTAVA
Poliedros sem ejantes.—Definición de poliedros semejan* tes y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas homologas.—Pirámide que resulta al cortar otra por un  plano paralelo á la base. — Demostrar la semejanza de dos pirám i

des triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre dos caras semejantes una á una y semejantemente dis* puestas.— Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo número de tetraedros semejantes y semejantem ente dispuesto s .— Teorema recíproco.—Puntos y rectas homologas.—Relación de dos rectas homologas. Relación de las áreas, y 
volúmenes de dos poliedros semejantes.—Poliadros regulares».

NOVENA
Cilindro de revolución .—Definición de superficie cilindrica de revolución de su eje y de su generatriz.—Curva des

crita  por un  punto de la generatriz.—Sección recta.—Radio de la superficie cilindrica de revolución.—L ugar geométrico 
que representa esta superficie.—Cilindro de revolución; superficie lateral, base y a ltu ra .—Prism a inscripto ó circuns
cripto al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area lateral de un cilindro de revolución.—Relación de las áreas laterales y to tales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área latera l de un  cilindro.—Volumen de un cilindro de revolución.—* Relación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.

Cono de revolución .—Definición de superficie cónica de revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha superfi
cie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descritas por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y de las áreas de estas secciones.—Cono de revolución, superficie lateral, base, a ltu ra  y lado.—Cono truncado de prim era espe~ 
cié; altura , base y lado.—Pirám ide inscrip ta  ó circunscripta al cono.—Conos sem ejantes.—Area lateral de un cono.—Relación entre las áreas laterales o totales de dos conos semejan tes.—Desarrollo del área la teral de un  cono.—Area lateral de un tronco de cono de revolución de bases paralelas.— 
Volumen del cono de revolución.—Relación de los volúmenes 
de dos conos sem ejantes.—Volumen del tronco de cono de re* volución de bases paralelas.

d é c im a

E s fe ra .—Definición de superficie esférica y de esfera; de centro, radio y diám etro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una
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curva Trazada ên la superficie esférica.—Sección plana d 
una tss ; Círculos máximos y menores.—Círculos menc 
res equidistantes y no equidistantes del centro.—Puntos qu 
bastan ; -ira determinar un arco del círculo máximo ó me 
ñor.— ! L ríes en que un círculo máximo divide á una superfíci 
esféric ; \ á la esfera.—Partes en que se cortan mutuament 
dos círcu los máximos.—Puntos en que una recta puede corta 
á la superficie esférica.—Demostrar que la esfera es de revo 
lución alrededor de cualquier diámetro.—Polos de un circuí 
de la esfera, y su posición respecto álos puntos de la circun 
fereneia le dicho círculo.—Distancia polar y radio esféric 
de un en rulo.—Modo de trazar circunferencias sobre la es 
fera.—Pleno, tangente á la esfera, punto de contacto.—De 
mostrar {ue todo plano tangente á la esfera es perpendicula 
en su s ; remo al radio que pasa por el punto de contacto, 
recípiv uente.—Planos tangentes á la esfera que puede:
trazarse por un punto de su superficie.—Lugar geométrico d 
las tangí ntes á las curvas déla esfera que pasan por un pur 
to.—Plenos tangentes á la esfera por un punto exterior 
ella. i;oao y cilindro circunscriptos á la esfera.—Intersec 
ción de ios superficies esféricas.— Superficies esféricas tan 
gentes.- Posiciones relativas de dos superficies esféricas.-  
Cuatro puntos determinan una superficie esférica.—Perpei 
dicuhu as levantadas en las cuatro caras de un tetraedro.

UNDÉCIMA

Tr *. rgulos esféricos.—Definición de ángulo de dos cui 
vas.— . so particular en que las curvas estén situadas en 1 
super* esférica, y en que sean dos arcos de círculo máx 
mo.— lula del ángulo de dos arcos de círculo máximo.-
Luga' ométrico de los polos de los círculos máximos qn
forma» en ángulo dado con otro máximo fijo.—Condició 
para qo ' dos círculos máximos se corten en ángulo recto.- 
Diferí >.¡--s ángulos que forman dos círculos máximos al cor 
tarst ' olígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Poli 
gono ivexo.—Condición que deben llenar los lados de es 
tos po1 .nos, y puntos de corte de su perímetro por un are 
de cíi 'o máximo.—Triángulo esférico; cómo deben ser su 
lados. Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Ai 
guio adro correspondiente á un polígono esférico.—Pol
gonos éneos simétricos; sus propiedades.—Propiedad de u
lado ( ({diera de un polígono esférico y de la suma de t<
dos I i -más.—Propiedad de los lados y de los ángulc
opuc ’ de un triángulo esférico, y teoremas recíprocos.-
Oom< ni que debe llenar la suma de los lados de un poli 
gono rico convexo.—Triángulos esféricos polares.—Mod
de oh ir el triangulo polar de otro dado.—Propiedades é 
los ti*! , :-os correspondientes á dos triángulos polares, y coi 
secu<‘ s que se deducen para estos últimos.—Propiedad d
la sm : > de los ángulos de un triángulo esférico y del menc 
de dí( ángulos^respecto á la suma de los otros dos.—Prc 
pieda i; s de los triángulos birrectángulos y trirrectánguloí

DUODÉCIMA

Aro&s en la superficie esférica.—Definición de zom 
bases / altura de la zona.—Cómo puede considerarse engei 
arada ima zona;—Casquete esférico.—Teoremas preparah 
ríos p rd e te rm in a r  el área de una zona.—Expresión del áre 
de un ■ zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas e 
una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zom 
son e<; ■;; val entes.—Area déla superficie esférica y relació 
entre ■ i áreas de dos superficies esféricas.

d é c im At e r c ia

Ve :nen de la esfera.—Definición de sector esférico 
de su se.—Definición de segmento esférico, de súbase 
de su i ura.—Modo de considerarse engendrados estos de 
cueri < —Teoremas preparatorios para determinar el volu 
men d m sector esférico.—Expresión del volumen de un se(
tor es ico.—Relación de los volúmenes de dos sectores co
rrespo ientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en qu
los se>y res son equivalentes.—Volumen déla esfera y reh
ción m ms volúmenes de dos esferas.—Volumen de un poli* 
dro c.i i i nscripto á una esfera y relación de los volúmenes d 
dos p<d: dros circunscriptos á una misma ó á esferas iguales

N o t a ,  y  La parte práctica de esta asignatura versará so 
bre ejercicios de áreas y volúmenes.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA

PRIMERA PAPELETA

Modo de determinar la posición de un punto y de un 
recta n un plano.—Definición de la Trigonometría.—Mag 
nitud a a guiar de su medida.—La dirección del lado movibl 
con n recto al fijo del ángulo, es función periódica de éste.- 
Defini :(>ri de las funciones trigonométricas.— Relaciones ei 
tre eli y generalización de las mismas.

SEGUNDA

Exv.-csar las funciones trigonométricas de un ángulo po 
oitivo siquiera por medio de las de un ángulo del prime 
cuadre5¡ te. Funciones trigonométricas de los ángulos de 30* 
60° y oe 45°. — Expresiones generales de los ángulos qu 
tienen gual sen. y cosen., eos. y sec., ó tong. v cot.— Cariado 
nes d< )os valores de las funciones trigonométricas, sus can 
bios d ‘ ignos y valores extremos, cuando el ángulo varí 
de 0 ; *,'7u.— Funciones trigonométricas de los ángulos nega
ti vos.- Límite de las relaciones q *  ̂ y  ̂ cuando
tiende á 0.

TERCERA

Ser o y coseno de la suma y diferencia de dos ángulos y s‘ 
genera azadón.—Suma y diferencia de dos senos y de do 
cosenos, y relaciones entre éstas.— Fórmulas análogas relati 
vas á !as tangentes. — Relaciones entre las funciones trigo 
nométrica» de un ángulo y las de su mitad.

CUARTA

Descripción y uso de las tablas de Schrón.—Dado un án 
guio, Tillar el logaritmo de sus funciones trigonométricas 
y recíprocamente.—Casos en que el ángulo es menor de 3 
ó may ■ de 87°.

QUINTA

Preparación para el cálculo logarítmico de expresiones d<
la fo r m a  a ± b ,  x  =  —^^ , de % =  a, sen. y ± b y eos. <
ó x ■=-- a eos. cp z t  1), sen. o por medio de las funciones tri- 
gonon ricas.

s e x t a

* ¿ lángUí° S ,rectilíne°s .—Fórmulas que ligan sus ele- 
míe™ edl? de funciones trigonométricas.— Relación de los triángulos rectángulos.

s é p t im a

ob1licuángulos. — Su resolución, dados los 
j .  ®lo ? 0s’ dados dos lados y el ángulo comprendido, dados 
dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos, y dados un lado 
y dos ángulos cualesquiera.

o c t a v a

Triángulos esféricos.—Sistemas de fórmulas que ligan 
sus seis elementos por el intermedio de las funciones trigo
nométricas.—Generalización de las fundamentales que son 
inmediatamente aplicables á la resolución de triángulos.

NOVENA

Triángulos esféricos rectángulos.—Fórmulas particu
lares para los triángulos esféricos rectángulos y propiedades 
que de ellas se deducen.—Resolución de estos triángulos en 
los seis casos que pueden presentarse.

DÉCIMA

Triángulos esféricos oblicuángulos. — Resolución de 
método1)108’ *°S r̂es *ac ôs ° l° s fa’es ángulos. (Primer

UNDÉCIMA

Analogías de Neper y de Gauss.—Probar por las prime
ras que si 0 +  i i  180°, A +  B §  180°.

DUODÉCIMA

Triángulos esféricos oblicuángulos. — Resolución de 
los triángulos esféricos oblicuángulos, dados dos lados y e]
nní Uo o c°mPre^dido, ó dos ángulos y el lado adyacente, 
(i. , 3.° y 4.° métodos.) J

DÉCIMATERCIA

Triángulos esféricos oblicuángulos. — Resolución de¡ 
triangulo esférico, dados dos lados y el ángulo opuesto á une 
de ellos, o dos ángulos y el lado opuesto á uno de ellos.

DÉCIMACUARTA

Discusión de las fórmulas en el caso de que los datos sear 
dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.

# N o t a . Se exigirá resolver un triángulo rectilíneo ó esfé
rico en cualquier caso.

MINISTERIO DE LA 0OBEBNAOIOM

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinados los proyectos recibidos en 

esa Dirección general de Correos y  Telégrafos para el 
establecimiento de redes telefónicas en Reus y Tarra
gona; y

Resultando que por deficiencia de la legislación v i
gente presenta ciertas dificultades la elección del pro
yecto que lia de servir de base á la subasta; teniendo 
en cuenta además que, tanto por esta circunstancia 
como por otras varias que la experiencia ha puesto de 
manifiesto, precisa reformar la referida legislación te
lefónica, y  mientras esto tenga lugar debería quedar 
en suspenso esta clase de concesiones, á fin de que con 
ello no se cause perjuicios á las poblaciones que nece
sitan valerse de este servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que, pres
cindiendo de los proyectos presentados, y  partiendo de 
la base de que las redes telefónicas sólo tengan el ca 
rácter de locales, puedan otorgarse concesiones para 
el establecimiento y explotación del servicio de que se 
trata dentro de la zona correspondiente al término mu
nicipal de la población que dé nombre á la red, y  al 
efecto queda aprobado el adjunto pliego de condicio
nes, con arreglo al cual se procederá al anuncio y ce 
lebración de una subasta para el establecimiento y ex
plotación de una red telefónica en la ciudad de Reus 
provincia de Tarragona. ’

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las euales se saca á. pú 
blica subasta el establecimiento y explotación el 
una red telefónica en la ciudad de Reus, provinci; 
de Tarragona.

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado 
lentro del término de cuarenta días, contados desde el si 
guíente al de la publicación en la G a c e t a  de este plieg* 
le condiciones, debiendo presentarse dichos pliegos en el Go 
lierno civil de la provincia de Tarragona ó en el Registro d 
a Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la cali 
le Carretas, núm. 10, piso segundo, antes de las einco de 1 
¡arde del día en que termine el plazo señalado, ó del siguíes 
;e si éste fuera festivo. .

2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admi 
;ión de proposiciones, se procederá, á las doce del día, á 1 
ipertura de los pliegos presentados ante el Jefe de la Secció]

asiJtenpi^dP ^  f*  desPach°  de la Dirección g en ia l, con 
diente rSotarl0’ 9ue levantará el acta correspon-

erLue L  i L f  ÍC,ÍOneH, deberá acomPa3ar una Memoria 
crófonos fe lé fiL l T ®  aPoy °s> aisladores, alambre, mi- 
ta -if/i L p  vL i P as’ cuadros indicadores y el cuadro de

í  f T  J de reg,r para M o s  los servicios de la red. 
a u eV rL n p ST >  °m?ariar:l ’ °?mo í?arantl'a, una carta de pago 
tL o™  S  n  c? ? “ S*»d<> en la Dirección general del
la fianza de 2.000 peseta°s ° “  k

4lMoL^Kií,r°P'0S-ÍCÍ?n,eS se redactarán en la forma siguiente:
nlottria durfutP 1f sVllar, el1 Reus «a* red telefónica y á ex- piotaria durante el plazo de anos, con entera conformidad
DR?Dde CIOv eS partlculy es, insertas en la Gaceta de Ma- DRiDae y para segundad de esta proposición presento
la S d lV d ° r o T n n t0qUfcantidad de ^.000 pesetas. También se acompaña la Memo-
subastad & ^  Se ^  la C0ndición ^ A p l i e g o  d°e

(Fecha y firma.)»
o n U f i V i V i  cualquier palabra por otra del modelo ó su
será causa ha«tn-dio* ° í  V o no altere su sentido, nosera^causa bastante para desechar la proposición.

5.a Cualesquiera que sean los resultados de la¡ proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar o no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo r e q u is i t o 3 o  r “  
mate no poducirá obligación para el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar de la fecha en 
que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá el 
concesionario elevar su fianza á 4.000 pesetas, constituyén
dola como necesaria en la Dirección general del Tesoro (Caía 
de Depósitos) o en la sucursal correspondiente, para respon
der del cumplimiento de su compromiso, y otorgará en Ma
drid o en larragona la escritura de concesión. De no cumplir 
estos requisitos en el plazo marcado, perderá el depósito pro
visional, quedando anulada la adjudicación. Los gastos oue 
ocasione la escritura y dos copias, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, así como el acta no- 
tarial de la apertura de pliegos y los anuncios en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de 
cuenta del concesionario, sin cuyo requisito no podrá otor- gar la 6scnt¡ura.

7.a Para la redacción de la Memoria se atendrán los liei- 
tadores a las observaciones siguientes:

Primera Los apoyos consistirán en postes de las condi
ciones reglamentarias usados para el servicio de Telégrafos y 
palomillas de madera ó hierro, ó de ambas cosas combina
das, y tendrán la suficiente resistencia para soportar el nú
mero de hilos que deban montarse.

Segunda. Los aisladores serán de porcelana barnizada y 
doble zona, con soporte de hierro galvanizado.

Tercera. El alambre será de bronce de 11/10 de milímetro, 
por lo menos, con una resistencia eléctrica de L4 ohms por 
kilómetro y mecánica de 70 kilogramos por milímetro cua
drado de sección. También podrá emplearse alambre de hie
rro o de acero, con tal que reúnan las mismas condiciones de 
ligereza y Resistencia para las líneas que por el exterior de 
las poblaciones vayan sobre postes.

Cuarta. Los micrófonos y teléfonos serán, por lo menos 
de las mismas condiciones que los del sistema Ader nú
mero 3. ’

Quinta Las pilas serán de condiciones iguales, por lo 
menos, a las del sistema Leclanché, pudiendo emplearse, para 
las llamadas, aparatos magneto-eléctricos.

Sexta. Los cuadros indicadores serán, cuando menos de 
las mismas condiciones que los del sistema americano con 
Jack-Kmves y clavijero para las conmutaciones

Para la redacción de las tarifas se tendrán en cuenta los 
artículos 32 y 34 del reglamento de 2 de Enero de 1891.

8.a Toda proposición que reúna las condiciones antes ex
puestas se considerará admisible para la subasta, y cual
quiera que sea la diferencia entre las que puedan ser admiti
das,̂  prescindiendo de las mejoras que se ofrezcan, se adjudi
cara provisionalmente el servicio al que pida la concesión 
por menor número de anos: en igualdad de tiempo será pre
ferida la proposición en que se ofrezca condiciones superio
res de material; en igualdad de tiempo y de material, la que 
presente tarifas más bajas para los abonados, y en igualdad 
de todas las condiciones se decidirá por sorteo entre las que 
se. hallen en este último caso.

9.a En esta red se establecerá una sola central, que debe
rá situarse dentro de la zona urbana de la población, y á di
cha central deberán concurrir todas las líneas de los abona- 
dos, que podrán serlo todos cuantos tengan su domicilio den
tro del término municipal de Reus, al que únicamente puede 
extenderse la red. Podrán, sin embargo, establecerse sucur- 
sales para el servicio público dentro del término marcado á 
la red, pero sin que en manera alguna puedan enlazar con 
ellas las estaciones de los abonados.

10. El concesionario explotará la red de que se trata du
rante el plazo que se marque en la concesión ó adjudicación 
definitiva, terminado el cual la red, con todo su material y 
accesorios, tanto de estación como de línea, pasará á poder 
del Estado, sin abonnr por ello nada al concesionario. El pla
zo máximo de la concesión será de veinte años.

11. Ei concesionario empezará los trabajos de instalación 
de la red en el plazo de treinta días, contados desde la fecha 
en que se haya otorgado la escritura, y en los dos meses si
guientes deberá tener instalada la estación central y todas 
las de los abonados que se hubieran solicitado, por lo menos 
treinta días antes de la terminación de este segundo plazo. *

12.  ̂ El concesionario abonará al Estado, como derecho de 
regalía y en el concepto de inspección que se ha de prestar 
por los funcionarios déla Administración, un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produz
ca el servicio, sin deducción alguna.

13. El concesionario establecerá seis estaciones gratuitas^ 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo, último del art. 32 del 
reglamento de 2 de Enero de 1891, en los sitios siguientes: 
Estación telegráfica  ̂ Ayuntamiento, Juzgado municipal,, 
Juzgado de instrucción ó primera instancia, y las dos restan» 
tes en los puntos que después se designe.

14. El concesionario queda obligado á cumplir todas Us 
prescripciones de este pliego de condiciones, las de las dispo
siciones que en el mismo se citan y demás que rijan sobre el 
particular, quedando sometido á la jurisdicción contencioso 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendiéndose asimismo que renuncia al 
íuero de su domicilio para el caso que fuere precises proceder
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'-contra él ejecutivamente, con arreglo á tiisposafciones- admi
nistrativas.

15. El concesionario podrá acoger», si conviniere á sis 
intereses, á las disposiciones generales que en lo sucesivo 
puedan dictarse sobre redes telefónicas.

Madrid 29 de Diciembre de  ̂1897.=E1 Director general, 
A.- B a r r o s o s  Aprobado: Ruiz y  C a p d e p ó n ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE  CUENTAS DEL REINO

S e c r e ta r ía  g r a e r a l .
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi- 

■iutro Jefe de la Sección primera, Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplavn por primera vez a
D. Francisco Ducassi y D. Francisco Acosta, Administrador 
y Contador que respectivamente fueron de la Aduana de 
Caibaritn, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el ter
mino de treinta días, que empezarán a contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, a recoger 
y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas di 1 mes de Febrero de 1881, pre
supuesto de 1886 87; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que linyu lugar.

Madrid 10 de Enero de 1898.=Santtogo Ballesteros.
3—M—1

M IN IST E R IO  DE M A R IN A

AVISO A LO S  N A V E G A N T ES  

Depósito H idrogra fico
GRUPO 5 . - 8  DE ENERO' DE 1808

Kií cnanto se recibía á bordo este aviso deberán, corregirse
¡tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO' ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stallos Unidos.

Situación de la luz de la punta Fishing, isla Assateague
('Virginia).,

(W§Ü€e i§ Jfariners, » »» ., 50f 1.125. WásMngtm, 1897.)

Núm. 2 8 ,1,898.—,A, causa de la retirada de la mar, la va- 
liza laminosa que se había erigido delante de la punta Fís- 
hing se encuentra en la actualidad completamente en tierra, 
en la extremidad, de esta punta* á 2 s/a millas en el S. Io W . 
del faro de Assateague.

Situación aproximada: 37° 52* 20" N. por 69° 9f 10'1 W .

Cuaderno de faros m m  5, pag. 212,
Carta núm. 586 de la sección IX.

€oIfo de Vizcaya.

R estos de buque.

(Notice to Mariners, núm. 787. Londres, 1897,)

Núm. 29,1898'.—El Comandante del acorazado inglés Jú
piter, informa haber encontrado el, 10 de Diciembre de 1897, 
en 46° 0' N. por i '  24' W .( un mastelero de juanete con su 
cruceta emergiendo 3a",5.

C!arta n « m -169 de la sección 11,

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
E strech o  de M agallanes, 

d i l l e .
Luces en proyecto en la  punta Dungeness.

(Noticias hidrográficas, mlm, 45/215. Valparaíso, 1897.)

Núm, 30,1898 — A mediados del año 1898 se proyecta en
cender, en un fe ~q que e construye en la punta Dungeness, 
una luz de desiel ~ olai os cada minuto (destello, 8 .segundos; 
eclipse, 52 segundo*). Esta luz, de 26“,7 de altura sobre el ni
vel del, mar, será visible á 15 millas. El aparato de ilumina
ción será de primer orden.

El faro lo- constituirá una torre cilindrica, de hierro, re 
forzada exterior mente con contrafuertes del mismo metal, 
con un basamento de manipostería de 6” de altura.

El vértice de la cúpula tendrá una altura de 30® sobre el 
nivel del mar. La casa de los guardas, de forma cuadrangu
lar, está situada al pie de la torre. Se proyecta también en
cender en la misma torre, debajo de la luz principal, una luz 

Jija, Manca, que cubrirá ia roca Nassau.
Situación aproximada: 52° 23' 55" N. por 62° 13' 20" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
Carta núm. 73 de la seceión VII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Islas del Japón.

Kiuslm (Costa W .) .

Royas de amar raje en el fondeadero interior del puerto 
de Nagasaki.

(Notice to Mariners, núm. 901. Tokio, 1897.)

Núm. 31, 1898.—El nuevo muelle construido en Nagasaki 
se denomina dock de Mushima. Delante de la ensenada de 
Aka-no-ura, en cuyo fondo se ha construido el muelle cita
do, hay cuatro boyas de amarraje. La más W . se encuentra

en 8ffi;2 di gi en la boca de la'caleta, las otras tres están 
cusí en i   ti ea N. S., en fondos de 8™,6 á 11"; además*
otras tres bo^i s, situadas en la costa N. de la entrada de la 
ensenada, d l\ n el límite de los bajos fondos.

Carta núm. 617 de la sección VI.

MAR DE ..CHINA 
M rclilpiélago LKngga.

Fondos en el banco Pollux.

(Avis Nmigateurs, «4*». 298¡1 .979. Paríst 1897.)

Núm. 32, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 
hidrógrafo holandés M  teill van Cambie, no hay más que l m,8 
de agua sobre el banco Pollux

Situación aproximada: 0o 12' 15" N. por 110° 56' 50" E.

Carta núm, 507 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
Isla Célebes (Cesta S. W .)

Sectores de iluminación de la luz de Macasar (Mariso).

(Aráí i?!!,? No ttg afeitas, mlm, 298/1.980. París, 1897.)

Núm, 33, 1898,—Según aviso del Comandante del buque 
hidrógrafo holandés Bandâ  la luz blanca y roja de Macasar 
(Mariso) ilumina, con luz fija, Manca, del S. 45° W . al S. 75° 
W. II30F,; / y ¡?, roj a% del S. 75° W.. al N. 74° W . (31°); fija, 
Manea, del N. 74° W. al N. 39-° W . (35°).

11 alcance de esta luz es de 10 millas para la luz blanca y 
de 5 para la luz roja.

Situación aproximada: 5o 9' 30" S. por 125° 36' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág, 108.
Carta num, 484 de la sección V.

Situación de dos boyas en el estrecho de Tanakeke.

(Avü m s Navio ateurs, n-úm. 298/1.981. París, 1897.}

Núm. 34, 1898, - Las dos boyas cónicas, blancas, fondea
das en la costa E. del canal del estrecho de Tanakeke {Aviso 
numero 250/í t68 de 1*97), se encuentran: la boya cónica, 
blanca, de globo, en 5o 26/ 55" 8 por 125° 33' 10" E., y la 
boya cónica, blanca, en 5o 28' .25" 8. por 125° 33' 20" E.

Ca~'ta num. 484 de la sección V.
E l J f«„ F é l i x  B a s t a r e ,e c h e .

GRUPO 6 — 10 DE ENERO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Siseada (Costa W .)

Rocas en la bahía Scourie.

[Notice to Mariners, núm. 761. Londres, 1897.)

Núm. 35, 1898.—1.° Una roca, que vela en bajamar de
sizigias, está situada á unos 3 3/4 cables al S. 89° W . de la 
casa Factor*s, en la bahía Scourie.

Situación aproximada: 58321' 15" N. por Io 2' 30" E.
2.° Otra roca, sumergida, está situada cerca de la cos

ta N., á 2,5 cables al N. 88° W . de la misma casa.

Carta núm. 265 de la sección II.

Canal de la Mancha.
Inglaterra.

Iluminación de la luz de punta Egypt (isla W ight).

{Notice to Mariners9 núm. 763. Londres, 1897).

Núm. 36, 1898.—La luz de punta Egypt (Aviso núme
ro 227j i .509 de 1897) se ha encendido el 1.° de Diciembre
de 1897.

Esta luz es de de destellos Mancos cada 10 segundos (destello 
3 segundos; eclípse, 7 segundos), con una altura de 7ra,5 sobre 
el nivel de las pleamares, siendo su potencia luminosa de 150 
bujías. Ilumina, á 10 millas en tiempos claros, el sector com
prendido entre el S. 87° E. y el S. 65° W . por el N. (208°).

Constituye el faro una columna blanca, de 7m,3 de altura, 
situada á 4,5 cables al N. 81° W . de la  iglesia de la Trinidad 
de.Cowej?.

Situación aproximada: 50° 46' 00" N„ por 4° 53" 30"  E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 16.
Carta núm. 558 de la sección II.

SENO' M EJICAN O
Esta dos Unidos.

Situación de la boya de campana del Middle Ground, 
en ia entrada de la bahía de Panzacola.

(Notice to Mariners, núm. 51 ¡ l .158. Washington, 1897.)

Núm. 37,1898.—La boya, de campana, pintada de rojo, 
que, señala qí extremo S. W . del Middle Ground, en el canal 
principal de la bahía de Panzacola, se encuentra á unos 115” 
en el S. E. de su antigua situación, al S. 18° E., á 2,1 millas 
del faro de Panzacola, y al 8. 72° E. de las luces de enfila- 
ción del fuerte Mac-Ree.

Carta núm, 113 de la sección IX,

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Eüspaña (Costa E.)

Calamento de almadrabas en la provincia de Alicante.

Núm. 38, 1898.—El Ayudante de Marina del distrito de 
Villajoyosa comunica que el 2 de Enero de 1898 quedó termi
nado el calamento de la almadraba denominada Cala de
Charco.

El Ayudante de Marina del distrito de Benidorm comuni
ca que el día 1.° de Enero de 1898 quedó terminado el cala
mento de la almadraba denominado de Benidorm.

Cartas números 729 y 287 A. de la sección III.

Túnez.

Torre valiza en el S. S. E. del faro de Zarzis.

(Avis auw Navigaieurs, núm. 299/1.984. París, 1897.)

Núm. 39, 1898.—Se ha erigido en el extremo de un banco 
de rocas, á 450m en el S. S. E. del faro de Zarzis, una torre de 
mampostería de l m,25 de altura, rematada por un distintivo 
pintado de rojo, de 0ffl,6 de altura y de 0m,6 de diámetro, re
sultando el todo de una altura total de 3m,5 sobre la roca y 
de 2ra,9 sobre el nivel de la pleamar.

Situación aproximada: 33° 29' 30" N. por 17° 20' E.

Carta núm. 590 de la sección III.

OCÉANO Í NDICO 
Colfo de Bengala (Burmama).

Proyecto de luz en punta Amherst, en la entrada 
del rio Moulmein.

(Notice to Mariners, núm. 768. Londres, 1897.)

Núm. 40, 1898.—El Gobierno de la India avisa que se en
cenderá el 1.° de Abril de 1898 una luz dióptrica, de 6.° or
den, en la estación de prácticos de la punta Amherst, en la 
entrada del río Moulmein, la cual serhfija, roja, de 20m,7 de 
altura sobre el nivel de la pleamar, é iluminará á 8 millas en 
tiempos claros del S. 25° W . al N. 42° W . por el W .

Situación aproximada: 16° 4' 45" N. por 103° 45' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.
Carta núm. 523 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia inglesa.

Roca cerca de la pasa Unión (Costa W .  
del canal Grenville).

(Notice to Mariners, núm, 51/1.165. Washington, 1897.)

Núm. 41, 1898.—El Teniente Howard, del buque de gue
rra de los Estados Unidos Concord, informa haber avistado 
una roca no consignada en las cartas, situada á una milla en 
el N. W. de la pasa Unión, cerca de la costa W. del canal 
Grenville, en la desembocadura de un riachuelo.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del T esoro público 
y  Ordenación general de p a g o s  d e l  Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por 
la Caja general de Depósitos en 12 de Enero del corriente año, 
con los números 194.460 de entrada y ,56,925 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido á nombre y, como de la 
propiedad de D. Lino Mateo Rubio para garantir al mismo 
por el completo de su fianza de Recaudador voluntario de 
de contribuciones de la zona de Novelda (Alicante), impor
tante dicho depósito 1.000 pesetas nominales en Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, á disposición de la Delegación de Ha
cienda de Alicante, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuñcio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 21 de Mayo de 1897.=E1 Director general, J. R 
de Oya. X—1226

Banco de España.
Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 

los fondos necesarios para el pago de los intereses que vence
rán en 16 del actual, correspondientes á las primera y cuar
ta series de los pagarés emitidos por dicho departamento, en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 23 de Marzo de 1896, 
se pone en c nocimiento de los respectivos tenedores que 
desde el día 15 del actual, de once de la mañana á tres de la 
tarde, pueden presentarse en la Caja de efectivo del Banco 
(Sección de pago de intereses), donde, previa exhibición de los 
pagarés, les serán satisfechos en el acto los intereses deven
gados por los mismos.

Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fecha 
3 del actual por el Ministerio de Ultramar, los pagarés de las 
citadas primera y cuarta series, á tres meses fecha, que ven
cen también el 16 del mismo, se renovarán sin necesidad de 
expedir otros nuevos, estampando en ellos un cajetín que 
diga «Renovado este pagaré en iguales condiciones al 16 de 
Abril de 1898».

Madrid 13 de Enero de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y  Serrano.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l e  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Diciembre último,, por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

N-uiner ación 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

IMPORTE 

Peaeti««.

2.565 Párticulates y colectividades intransferibles. . . . limo. Sr. Obispo de............................................................................. Córdoba . . . 000
2.566
2.567
2.568
2.569

42.014
42.015
42.016
42.017

»
»
»
»

Propios..................... ................... ...............................
» . _
»
»

Hospital de Magallón...................................................................................
Idem de la villa de Belorado................................... .................................................
Pío legado, fundado en la ciudad de Zaragoza por D. Miguel Lezcano.............
Patronato de Doña Maria Espinosa en el Colegio de Niñas Nobles d e . . ..........
Ayuntamiento de Navamorcuende......................... .................................................
Idem de Artesa de...............................................................................................
Idem de San Martín de Maldá...................................................................................
Idem de Olvera............................... ....................................................................

Zaragoza..............
Burgos....................
Zaragoza........................
Granada.........................
Toledo.............................
Lérida........................

»
Cádiz.. . .

1.932*12
23*23

5A 45*93
42.018 » Idem de Tragó Moguera.............................................................................................. Lérida . 1 Q'V&O
42,019 i » Idem de El Gastor....................... ...................................................................... .......... Cádiz . . . . . . .
42.020 » Idem de Talará.............................................................................................................. Lérida...........
42.021
42.022

»
»

Idem de Vilademat.......................................................................................................
Idem de Hinojosos........................................................................................................

Gerona..........................
Huelva........................

265.737*37

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS

52 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 in terior.......................................

5 Títulos de la Deuda sin interés, creación de 1.° de Abril de 1843: 3 serie A,
1 serie B y 1 serie C ......................................................... .................................

Parte de 4 inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios.......................
1 Inscripción de id. de id ............. ..............................................................................

9 Inscripciones de id. de id ............................... ....................................................
16 Inscripciones de id. de id......... ............................................................................

Parte de 3 inscripciones de id. de id .. . ........ ■...........................................................
Parte de una inscripción de id. de id . . ...... .............................................................

Parte de una id. de i d ....................... ............................................. ..........................
Parte de 2 id. de id ....................................... ................................................................
1 Inscripción de id. de i d . . . . .............................................................................. ..
1 Inscripción de id. de id ............................................................................................
Parte de una inscripción de id. de id ............................... ....................................
2 Inscripciones de id.«de id ..*.................................... .......... ..................................
1 Inscripción de id. de id ...... ...................................................... ...............................
1 Inscripción de id. de id ........ ............. ............ . . . . ................................................

3 Títulos de la renta perpetua al 3 por interior de 1880: 2 serie A y 1 serie B.

6 Inscripciones transferibjes del 4 por 100 de particulares y colectividades...
1 Inscripción de id. de id ...........................................................................................

5 Inscripciones intransferibles del ramo de Propios.............................................

2 Residuos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior...................................

1 Residuo de id. de i d ....................................... . . . . . ..............................................
Parte de la inscripción intransferible de Propios...................................................

1 Inscripción de id. de i d . . .̂ ........ ............................................................................
Parte de una inscripción de id. de;id......... .............................................................

Parte de 2 inscripciones de id. de id ......................... .................................................

Parte de 3 inscripciones de id. de id. . . . . . . ......................................................

Parte de una inscripción de id. de id . ........ .........................................................
3 Inscripciones de id. de id . . ....................¿....................................................

1 Parte de una inscripción de id. de id ........................................................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F . ................ ..
4 Títulos de id.: 1 serie C, 1 serie D, 1 serie B j  1 serie F . .................................

4 Títulos de id.: 1 serie B\ 1 serie D, 1 serie f f y l  serie H .................................

1 Título de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, serie 1.a.............

■ ■ i

Pesetas.

12.535*62

4 500 
918*14 
917*16

2.261*64
8.808*89

1.713*22
8.109*33

2.091*41
5.007*43

513*11
441*77

3.692*31
2.009*08

711*50
3.600*69

4.500

1.000.000
4.375

6.215*79

936*25

425
2.622*26

457*47
335*79

6.331*99

926*33
255.969*06

33.209*71

674*59
3.868*86

990*64

7.982*53

81.614*22

200.000
92.500

15.300
300.000

500

10.516*88

2,088.083*67

CRÉDITOS EMITIDOS

25 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, y
11 recibos á metálico por intereses atrasados............ ............

2 Títulos de id. de id., serie A, y un Residuo de la propia clase
y renta..............................................................................................

1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase___
1 Título de id. de id, serie A , y un residuo de la propia clase y  

renta......... ......................................................................................
4 Títulos de id. de id., serie A, y un residuo> de la propia clase.
4 Títulos de id. de id.: 2 serie A , 1 serie B, 1 serie C,, y un resi

duo de igual clase y renta............................................................
2 Títulos de id. de id., serie A, y un residuo de la propia clase.
5 Títulos de id. de id.: 4 serie A, 1 serie O, y un residuo* de

igual clase y renta........................................................................
1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de la propia clase. 
5 Títulos de id. de id.: 4 serie A y 1 serie B, y un residuo id. .. 
1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de la propia clase..
1 Residuo de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior................
4 Títulos de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase.. . .  
4 Títulos de id. de id., serie A, y un residuo de igual c la se ... .  
1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase........
3 Títulos de id. de id.: 2 serie A, 1 serie B y un residuo de la 

propia clase............................... ....................................................
3 Títulos de id. de id., serie A, un residuo de igual clase y ren

ta y 3 recibos á metálico por intereses atrasados....................
■20-Títulos de id. de id., serie F . .........................................................

4 Títulos de id. de id.: 3 serie A, 1 serie B  y un residuo de la
propia clase y renta.................................................. ...................

3 Títulos de id. de id.: 2 serie A, 1 serie C j  un residuo* de igual
clase..................................................................................................

Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio
de,1885....................................... ........................ . ...........................

Para id., id. id ....... ................................................................................
1 Título de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, serie A, y

un residuo de igual clase.............................................................
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................
1 Residuo de id. id. de i d . . . . . .........................................................
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, y

un residuo de igual clase y renta .............................................
1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase........
7 Títulos de id. de id.: 1 serie A, 1 serie C, 5 serie F j  un resi

duo de igual clase..........................................................................
3 Títulos de id. de id.: 1 serie A, 1 serie C, 1 serie B j  un resi

duo de igual clase....................................................................
1 Residuo de id. id. de id .......................................  ........................
3 Títulos de id. de id.: 2 serie A, 1 serie B y un residuo de igual

clase y renta....................................................................................
1 Título de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase y 

renta.. . ............................................................................................
3 Títulos de id. de id., serie A, y un residuo de igual clase y

y renta............................ . . . .......................................................
4 Títulos de id. de id.: 2 serie A, 1 serie (7, 1 serie D y vm resi

duo de igual clase y renta.............................................................
Para jsu conversión en una inscripción transferible del 4 por 100 
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 poi

100.................  ......................... . ................................................
Para id. id. id .........................................................................................
Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 106, 
Para su conversión en títulos de la Deuda amortizable al 4 poj

100, con arreglo á la ley de 9 de Diciembre de 1881...........
21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100'interior serie A„ 3 

8 recibos á metálico por intereses atrasados. ........................

EFECTOS

Pesetas.

12.500

1.042*47
645*33

917*16
2.261*64

8.808*89
1.199*89

7.115*59
723*83

4.907*85
513*11
441*77

2.406*87
2.009*08

711*50

3.600*69

1.968*75
1.000.000

4.375

6.215*79

»
»

658*11
457*47
335*79

1.186*06
926

255.969*06

30.825*55
478*79

3.868*86

645*01

1.627*89

18.555*60
»

»
»
»

r

r 10.500 

L388.399‘40

METÁLICO-

Pesetee.

1.794*78

»
»

>

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»

699*07
»

»

»

»
»
»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

»

802*44

3.296*29

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetee.

18 Resguardos que comprenden 191 recibos y 17 residuos de títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 00, íQQ 
11.325 al 11.327, importando la décima parte que se amortiza la suma de 224 ód

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decret 

Madrid 11 de Enero de 1898.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

3 Resguardos, números 11.270 al 11.272, representativos de la 
décima parte del valor nominal, por capital é intereses, la 
suma de.......... *................................................................................

;o de 29 de Octubre de 1889*

231‘04

ü
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M I N I S T E R I O  D ESubsecretaría.

E s t a d o  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o

I N H U M A C I O N E S

SEXOS ESTADOS E D A D E S D IS T R IT O S ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDADES

FECHAS

V
arones..........................................

H
em

bras......................................... 
1

TOTAL 
G

EN
ERA

L.......................
U 

Solteros............................................. 
1

Casados........................... 
.................................i

II 
V

iudos.............................................. 
1

Uso»r+*
2,3‘■>0
33>a©BC

\ 
Cinco 

m
eses 

á 
tres 

anos....

| 
Tres 

á 
seis años...................

J 
Seis á 

trece año».................

DE

H
O
8p,
<
5'
£
ppio09

MAS

<
®.D
£
p*
<®.3*c+
2*pOO
Pt»Oso

H 
1 

Veinticinco á 
cuarenta años.

° 
V 

. 
..

 ̂
Cuarenta 

á 
sesenta 

años. 
..

Sesenta 
á 

ochenta 
años.......

1 
Ochenta 

años en 
alelante...

i(
<

i
s<
<

V
35
D
iV
P2.0

Segundo.—
U

niversidad...................

Tercero 
—

Centro..............................

1
j
(
7

Cuarto.—
H

osnicio........................... 
1

Q
uinto.—

Buena vista.......................

Sexto.—
C

ongreso................,......... 
j

1 
Séptim

o.—
H

ospital........................

|
iii

O
ctavo.—

Inclusa............................1

i

1i
i¡

N
oveno.—

Latina.. 
.......................... 

1

©
O
Bo
’l
>0
S*56 o
;T

H
ospitales y 

A
silos........................

Depósito 
j udicial.... 

....................

Paludism
o............ 

........................ 
1

A
ctinom

icosis......... 
. 

...... 
....

Pelagra ............................................

i

Otras 
infecciosas........................ 

. 
1

, H - O H

>WO
>

V
iruela............................................. 

1

Saram
pión....................................... 

|
Escarlatina....................................... 

|

Erisipela................................... 
.

Tifoideas....................................-.
Influenza 

ó 
grippe.........................

P CD •-< O ® —Ip
©X

| 
D

isenteria....................................... 
J

1 
Coqueluche.................................. 

|

aa

i

B ia 1 .............................. 25 18 43 30 11 2 7 7 8 2 3 1 4 4 6 1 3 7 3 5 5 2 5 1 5 5 5 P 1 » » » 1 » 1 » » 2 p > » »

» 2 .............................. 28 21 49 34 7 8 6 8 6 » 3 3 3 10 9 1 4 5 1 3 5 1 6 4 5 1 13 1 » » » » » » P 1 2 1 > > i

> 3 .............................. 24 14 38 23 8 7 2 8 5 2 1 1 1 8 8 2 3 5 » 2 8 1 4 4 i► 2 8 1 » » » » » » 3 » p 2 » » » i

> 4 .............................. 27 24 51 35 13 3 4 8 6 p 1 9 7 12 4 » 4 6 1 4 5 1 2 7 5 2 11 3 x> » » » » i> 1 3¡> » p 2 » 2 »

> 5 .............................. 27 22 49 29 12 8 11 7 3 » 4 p 5 6 10 3 3 5 2 4 2 5 10 3 10 » 5 » t► » » » )> 1 1 1 p 2 1 » p

> 6 ..................... . , . . 23 21 44 25 13 6 3 12 7 1 p 4 10 6 1 3 8 3 7 2 4 3 5 2 1 8 1 3> P » » P » 1 P P » 1 1 » » 3)

> 7 .............................. 18 26 44 29 10 5 4 6 9 1 3 1 4 9 7 » 5 4 1 7 7 p 3 4 3 3 7 » ► » » » » P 1 » p » 1 » » 1

> 8 .............................. 29 27 56 31 14 11 7 8 6 2 1 3 5 7 15 2 5 5 2 4 7 1 2 6 7 5 12 » x► » » » » 2 P » 2 » 1 » » 1

> 9 .............................. 33 27 60 39 19 12 2 10 3 3 2 1 6 16 14 3 5 7 1 6 3 3 5 6 2 11 11 » > » » » » 3> p 1 » 1 1 t> » 1

> 10 .............................. 34 22 56 36 8 12 6 10 5 5 2 3 3 8 11 3 8 3 1 4 11 1 4 1 8 6 8 1 1 » » 1 2 » p P » 1 1 1 1 1 3

> 11 .............................. 24 28 52 30 11 11 3 6 6 1 2 3 7 12 10 2 5 2 1 6 5 2 4 6 3 3 11 3 x► » » p » 1 P P p 1 i> 1 » 3

> 1 2 .............................. 23 27 50 30 13 7 9 12 1 1 1 l j1 6 10 5 4 4 4 3 9 6 2 7 3 1 3 7 1 » P » p 1 » P 2 » » » 1

> 13 .............................. 27 20 47 20 24 3 6 6 1 p 1
1

1 . 13 10 » 3 7 p ó 7 1 7 2 5 2 6 1 » X> » 3> 1 » P » 1 2 » » 1

> 1 4 .............................. 19 10 29 16 7 6 4 6 3 1 1 p 2 8 3 1 4 3 1 1 1 1 4 7 1 » 6 » » » 5 » )» 1 ; P » 1 » » p P 1

> 1 5 .............................. 22 26 48 27 8 13 9 2 2 » 4 2 7' 8 9 5 3 4 1 4 7 4 3 4 3 4 9 2 » » » 1 1 » » 2 2 1 » » 13

> 16 .............................. 29 29 58 33 14 11 10 7 6 1 2 4 3 8 16 1 7 4 2 8 3 2 6 6 5 3 12 » 1 » » » 1 » 1 » » 2 » 2 3

> 1 7 .............................. 27 15 42 28 10 4 8 5 sí
3

3 1 3 7 9 » 6 5 p 2 5 3 1 7 2 2 6 3 » » » » » » 1 » » 2 2 » »

> 18 .............................. 32 12 44 28 12 4 9 8
3

1
2

1
3 p 4 4 10 1 2 1 p 4 11 1 5 6 3 5 6 » x » » » » » p » » 1 2 3 » »

> 19 .............................. 22 26 48 29 7 12 12 10 2 1 » 1 2 8 9 3 3 7 2 5 5 2 5 2 5 3 7 2 » » p P » » x> 3» » 3 » » 2

> 20 .............................. 24 24 48 38 3 7 11 12 2 2 1 4 5 3 8 » 5 4 1 3 3 » 5 8 4 5 9 1 » » » 1 1 » 1 1 » 2 » » » » 3

> 21 .............................. 18 18 36 25 6 5 6 8 4 1 1 » 2 6 5 3 4 1 2 4 2 1 4 6 4 2 5 1 » » » » p » 1 » » » » » » » 1

» 22 .............................. 12 16 28 13 7 8 1 6 2 1 1 » 4 4 8 1 1 3 » 3 2 1 » 4 3 4 7 » » » » » p » p » » » 1 » » 3» )>

> 23 .............................. 15 22 37 19 7 11 6 7 1 2 p » 7 7 6 1 1 6 1 3 3 p 6 1 4 4 8 p x> » P » p » » » » 2 p 3 13

> 24 .............................. 22 20 42 24 6 12 2 9 3 1 4 » 2 8 11 2 4 4 3 4 7 2 3 3 3 1 6 2 » » » 1 1 » 1 P » p 1 1 p 3 *

> 25 .............................. 26 12 38 ; 31 9 8 4 10 3 » » » 7 8 5 1 3 2 5 5 3 1 2 4 2 2 8 1 » » p p P » » » » 1 3 3

> 26 .............................. 26 24 50 30 14 6 6 13 1 4 2 1 4 11 8 » 2 2 4 4 2 1 7 8 5 3 12 p » » » 3> p 1 p » » » 1 2 » 3 2

> 27 .............................. 14 24 38 17 8 13 5 5 2 1 1 1 4 5 11 3 5 8 1 5 2 1 3 6 2 2 3 » » P » p » » » 1 » » » p 3 3

> 28 .............................. 35 20 55 35 11 9 4 9 6 3 1 1 6 8 15 2 3 7 4 2 4 p 2 7 8 4 14 > » P p » p P p 1 1 3► p » 1

> 2 9 .............................. 32 20 52 40 10 2 10 13 4 2 3 2 5 6 4 3 5 5 p 5 8 4 7 2 4 2 10 p x► » » 1 1 3> 2 P p 1 » ► p » 2

> 30 .............................. 17 16 33 17 7 9 6 6 1 » p » 3 6 8 3 4 3 2 1 3 2 4 7 1 3 1 2 3► » P p 3> p P p 2 » » p P 3

» 3 1 .............................. 24 34 58 30 20 8 5 7 6 1 2 2 11 14 9 1 7 7 1 4 6 1 3 4 4 3 16 2 » » P p 3► 1 P 2 1 4 X p P 1

To ta l ............. 758 665 1423 851 329 243 188 251 120 44 53 46 145 254 269 53 124 145 43 134 150 51 132 144 119 96 257 '2 8 3 > 5 8 1 18 7 4 22 27 17 5 1 n

Mes de Dic. de 1896 . . . 852 789 1641 1077 337 227 294 359 139 50 50 59 161 247 237 45 147 189 62 155 160 54 132 191 171 100 259 21 3 P 3 9 15 199 13 5 11 31 20 11 » 3 12

Biferenc.a de más en re
lación á Dic. 1896 . . .  

Diferc .a de menos en re
lación á Dic. 1896 . . .

»

94

p

124

»

218

p

226

>

8

16

»

p

106

»

108

»

19

»

6

3

p

»

13

»

16

7

p

32

p

»

8

»

23

»

44

P

19

p

21

p

10

>

3

p »

47

p

52

»

4

»

2

7

»

»

P

» »

3

»

4

»

7 198

5

»

2

»

»

7

»

9

7

»

6

»

5

»

3

2

: 5

3

POBLACIÓN SEGUN

m i e s i G s
DIFERENGA

EN RELACIÓN CON lftüA L MEB 
DEL AÑO ANTERIOR

Diciembre 
de 1896.

Diciembre 
de 1897.

De más, | De menos.

Mortalidad media diaria por todas las cansas de defunción.. 52*94 45‘90 » 7‘04

Mortalidad media diaria por cansa de enfermedades infec
5*87ciosas é infecto-contagiosas........................................................... 15‘61 9 ‘74 »

Macbriá 11 de Enero de 1898.= E 1  Subsecretario, Merino.
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LA G O B E R N A C IO N

Sanidad.

de esta Corte durante el mes de Diciembre de 1897.

S I F I G A D A S  P O R

INFECTO-CONTAGIOSAS
O T R A S  E N F E R M E D A D E S
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CE N S O :  487,169

Proporción por m il de todas las causas de defunción en re ía -

ción con la  pob lac ión .............. ........................................

Proporción por m il de defunciones por causa de enfermeda

des infecciosas é infecto-contagiosas.......................................

2KK JES i

Diciembre 
de 1896.

Diciembre 
j de 1891.

DIFER
B» RELACIÓN C 

DEL AÑO

De más.

ENCÍA
!0N I&U.AL MES 
ANTERIOR

De menos.

3 ‘400 

1*002

2‘922 

0‘624

1 » 0‘478

0‘378
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E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  9  d e  E n e r o  d e  1898

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
A .3B o » . Megan, D í a s .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Agustín Castro............................................................. 1 y Párvulo.................. Difteria............. ...................... ....................... Plaza de los Mostensr 12,  
Mesón de Paredes, 61, 
Acuerdo, 6.
Conchas, 5.

Elias Alar con........................... ..................................... 3 > » Idem..................... • Idem ......... .....................................................
Eduardo López............................... .......................... . 1 y y ídem , T.............. Idem .................................................................
Antonio Macián............................................................. 24 y y Soltero....... ........... Tuberculosis..................................... . . .........
Evaristo Aguado............ ............................................... 21 > » Idem...................... íd em ................................................ .............. Particular, 1.

Hospital Provincial.
Cava baja, 16.
Fuencarral, 98.
Dona Blanca de Navarra, 5. 
Hospital Provincial 
Espíritu Santo, 35.
Penon, 14.
Plaza del Progreso, 10. 
Castillo, 11.
Castilla, 18.
Estrella, 20.
Alvarado, 3.
Ver gara, 1.
Embajadores, 63.
Alfonso VI, 3.
Hospital Provincial.
Ferraz, 73.
Concepción Jerónima, 27, 
San Joaquín, 10.
Atocha, 114.

Mendizábal, 32.
Hospital Provincial t 
Idem.
Vill^nueva, 12.
San Pedro Mártir, 5.
Plaza de Matute, 6.
Barco, 6.
San Buenaventura, I 
Hospital Provincial.
Idem.
Depósito judicial. 
Argumosa, 17. 
Embajadores, 52. 
Almirante, 12.
Lope de Vega, 18.
Oso, 9.
Agustín Duran, 9. 
Génova,,4.
Pasqo de Atocha, 17. 
Rosario, 19.
Hospital Provincial. 
Caballero de Gracia, 2 y 4. 
Calvario, 8.
Obelisco (solar),
Virtudes, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Carnicer, 11.
Depósito judicial.
Amparo, 69.
Ronda de Atocha, 19.

José Trapero.................................................................... 49 y > Viudo.................... Idem................................................................
Gregorio Dagauz. ..................................... .................... 17 y y Soltero................... Idem........ ............................... .........................
Francisco Tierno......................... .................................. 45 y y Idem...................... Idem..................................................................
Fabián E nciso................................... ............................. 38 > y Viudo..................... Idem.................................................................
Juan Sánchez......................................................... .. 66 y Soltero ............ . Cáncer.............. . .  .............. ..................
Joaquín Sánchez......................................... . 42 > > Idem ................. Endocarditis ........................
Angel Cobeña................................................................. 42 > > Casado .................. Idem . ..................................
Francisco Sánchez........................................................ » 4 y Párvulo . , . . .  o. . . . Bronquitis.. • . . . .  ....................
Isidoro Moreno................................................................ 2 > y Idem....................... Idem.................................................................
José Mousell................................. ...................... - ......... » 8 y Idem...................... Idem .. . . . . .  . . .  . . . .  . . .  .............. ..
Isidoro G arrido.............................................................. 1 > » Idem...................... Id em ............. . ..............
Andrés Morales.........................................*................... 1 y y Idem...................... Idem..................... . . .  . ................  . . .
Cayetano Pérez.............................................................. 79 y > Viudo.................... Pulmonía ...................................................
Teodoro Lázaro...................................... ..................... 48 » » Casado .................. Idem.......  ......................................... . , .........
Francisco Riero............................................................. 56 y y Idem...................... Oclusión intestinal. . .  . . .  ..............
Pedro Villapuna........... ........................................... . y y » y Nefritis.............................................................
Serafín Francisco . . .  *................................................... 52 y » Casado................... Hemorragia cerebral . .  . .
Crisantos Caballeros...................................................... 56 y y Idem ...................... Idem.................................. ..........................
Diego Ariza......................................  ........................... 79 » y Idem....................... Encefalitis.................. ..................................
Desiderio Solichón..................... .......................... 76 » y Idem...................... Senectud...............  . .

Doña Vicenta Martín......................................................... 1 y y Párvulo.................. Sarampión.......... ............  ..........
Juana Ortega............................................................ 53 y > Viuda..................... Idem......................... . . . .
Juana Rubio.............................................................. 73 y y Casada.................. Fiebre tifoidea................  . . . .
María Frade.............................................................. 57 y » Idem...................... Cáncer . . . . . . .
Elisa Carmona.......................................................... 45 > » V iuda.................... Idem uterino . . . .  .
Sebastiana de María Jesús..................................... 42 y y Casada................... C a r d i o p a t í a . . . . .
Escolástica Domínguez........................................... 40 y > Idem....................... insuficiencia valvular
Francisca Cruz.......................................................... 38 > > Idem ..,.................. Cardiopatía.......... . . .
Rosa Fernández.................................................. 72 > y Soltera. . . . . Endocarditis.......................................................

Insuficiencia valvularGabina Martín....................................................... . 77 » Viuda...................
Bonifacia de la Huerta............................................ y » > » Colapso cardíaco .
María Guisasola........................................................ 2 > y Párvulo.................. Bronquitis......................
Josefa Orlande........................................................... 2 y > Idem........... ............ Idem . . .  . . . .  . .
Josefa Julve..........................................*................... 65 > > Viuda.......... .. Pulmonía . _
Teodora Monzón........................................................ 70 y » Idem...................... Idem . . . .  , . . . .
Manuela Armesto.................................................... 23 y > Soltera................... Idem . . .
Luz Gamir................................................................ 1 > » Párvulo.................. Idem
Clotilde de Pombo................................................ 78 y y Viuda..................... Pleuresía . . .  . .
Mercedes García....................................................... 14 y > Soltera........... .... Em bolia nulm onar
Rosa Alvarez............................................................. y 3 y Párvulo.. • .......... Enterocolitis
Trinidad Alcázar...................................................... 73 y y  ■ Viuda..................... Oclusión intestinal
Petra García.............................................................. 65 > » Idem .................... Á nonleiía. serosa
Victoriana Pintor..................... . ............................ 7 > » A du lto .......... . MpninflM'tfc!
Josefa Mateo............................... .............................. 2 y » Párvulo.. . . . . . Eclamnsia
Teresa Amorós.......................................................... y 3 » Idem................. Idem
Filomena Orgaz........................................................ » y 7 Idem........ .. Idem
María Andrés...................................... . » 1 » Idem .................. Atrensia, . . .
María Cortés .............................................. ............ 31 y » Viuda......... .. . Sfinpptnd
María Díaz................. .. • .................................... 46 y » Casada. . . . . . .  . TTeminrrao*ia nne'rnpr'al

FftfiO femenino................................... .......................................... y > >
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Madrid 10 de Enero de 1898.=E 1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el rpjo-im ^n «oniform a * ln i . * - • , , , 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas d̂> su uTo- asi rigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
le ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias con+nmapes v  r t  w ,  i ? !  ' g  f ° i  mfect° - colltag 1osas implican la necesidad 

$  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas poí accidente, h o x 0 c i d ¿ r s 0 c K ^ « S S d ? S Í  S p í l i í  ° ' ^
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R e la c ió n  d e  lo s  t ítu lo s  d e  la  D e u d a  a m e rtiza b le  a l 4 p o r  100 q u e  resu lta n  en  e sta  fe c h a  r e te n id o s  p o r  p r o v id e n c ia s  ju d ic ia le s , ó rd e n e s  d e  la s A u to r id a d e s
y  d e n u n c ia s  h e c h a s  a n te  la  J u n ta  S in d ica l, c o n fo rm e  á lo s  a rtíc u lo s  5 5 9  y  5 6 5  d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io .

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  4  p o r  1 0 0

Núm
ero 

de 
| 

orden....

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa q 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
[ue confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A KS O E

7 83 , | f * »
.....

» »

9

Juzgado do la Latina .............. .... ................................. 11 Marzo 1884 ..............................,
» » » Idem .. . .................................... ............... .. Id em ................................................ i

KC MVY í » » » » Idem .......................................... Idem ............................................... .. »
85 1 88 í » » » Idem.. . .  . .............................................. Idem ..................................................! »
o'S > I » » » Idem.. ...................................................... Idem ..................................................| »
85 1 8  | » » Idem .................................................. Id em ................................. ............... »
8 • 1 » » » » Idem . . . ...................................................... Idem ..................................................1 »
85 119 ; » » > Idem..................................................
8c 1 i 8 ; » » » » Idem ........................................... »

34.925 » » Idem .................. ................................. Idem..................................................j »

9 8a ne..-! i » » » » 19 Agosto 1884..............................1 »

13 » I 16.027
r | »

» » » Juzgado de Loja ................................................................... 22 Diciembre 1885....................... »
4.906 Idem.................................................. >

14 42 047 [ 
4.7. (M 8 ;

» 22 Mayo 1886 ................................ »
»
»
»

24^264

» » »
»
»

Idem.................................................. »
Idem .................................................. »

» » 15 Diciembre 1887................... »O-a , <.?«}.£ [ 
a i (VC i i » »

»
»

22 Mayo 1886.................................. »Ud . \/t lo

26:477
36.792

Idem.................................................. »
Idem. ................................................ »

) » » Idem.................................................. »
t

15
í

91.976 » » 22 Mayo 1886................................. »
,

18 20.027 » » » 21 Diciembre 1886....................... »................................* ............... *

30
|

» 92.775 » 13 Abril 1889................................. »

33

..... ,

» »
»

21 Agosto 1889....................... »7 i . H :8 ;
»
»
vv

»
Idem ................................ ................. »7C ¿ ;;

»
»

T H p m . . .............. . . . . Idem................................................... »14.. D I
74. i..72 ;

» //
» Trlpm . . . . . .........  . . . Idem .................................................. »»

36 30.311 ! 
30,33.2 |

»
»

» Tnrrrvorl f\ rio la TTiiiVP,rlC!i íl ría nílTaplOT19 « - 22 Septiembre 1890..................... »» >
» Trlpm . Idem .................................................. »»

39

............1

77,340 | » Tnr7&&rlf\ íIp t t i p p Tn n -  ílp.l "Rstfift . . . . . . . . . . 29 Mayo 1891................................. »»
------- — j

39.144 liiicrfiñn rlp incífiniíífiiíSii dfil Tísfe ............................... 15 Julio 1891.................................. »40 i- ¡ » » *

41 27.«00 ¡ » » .Tn7pia do dft Ar<yvíilo ................................................... ............. .................. 15 Septiembre 1891..................... »>>
2 2 M 1 Idem • ............................................................................... Id em ........................................ .. »

» \ »

c i 6.110 » » » Tnr70*arlo dpi TTosuital. de Barcelona.............................. 12 Agosto 1892.............................. »44
--------

61.353 » Tn7D*íidn de P*uardia ................................ .. .................. 9 Enero 1893..................................
45 i> » »

145.06,2 » » » Tn7o*ado del Oonffreso .........................................................■ 8 Junio 1893.................................. »
49 » Trlpm  ̂ . . . . . . . .  . . . . . Idem.................................................. »

145,063 » » »
» THpm .................. .......................... .......................... .. • Idem................................................... »

i 145-, 064 » » »

.95b473 » Tii'/cmHn Hp ftaTif,f)Tídfir................ 11 Noviembre 1893....................... »
50 :>• » »

T rl PTTl Idem................................................... »
95,474 » » » »

T rl DTY1 . . . . ■ . . . . . Idem.......... ................. ............. »95 n o » » » »
Idem..................................................95-476 » » 3> >¡>

T rl p t y i  .  ................................................................................. .... Idem.................................................. »
95.177 » > » »

Trlpm . .................................... .. Idem............ ..................................... »92. 378 
95 4.79 
95 *80

» » »
»
»

T rl PTTi . ........... ................................ Idem ................................................... »
i »\

» »
T rl pm . .................. .. Idem............................................ »

\ »i
» »

T rl pm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................................... »
9 5 .4Si i »

83^262
83.263
83.264  

o- 82.265
83.266

» »
Id em .................................................. »

; »f » Idem ....................................... .......... »
» ! » ‘ Id em .................................................. »
» i » ' » Idem ................................................... »

»
í » ■ '

»
»
»

)>
» Idem ................................................... »

52 60.608
Tnrrr>orln íTp VlfnT*Í9 4 Mayo 1894................................ »

65:981
92.217

» » Idem ................................................ .. »
» » Idem ................................................... »

81522; 
62 524 
62.525

>
Idem ................................ T>

» »
Idem............................... ........... »

>
! » 

»
»

» Id e m ................. ...........  ................

Tn rrrvo rl r* rl pl OífTTT CTTACin . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . 14 Mayo 1894..................................
53 ' 107.512 » » > »

Id em .............................. ..
107.513 » » » Idem ..................................................

•. 107,514 »■ J 4 » »
Idem .................................................. »

107.515 » » »
I d e m .... .............. .....................

107 . 516 j * » »
Idem ..................................................

107,517 1 » » $ »
Id em ................. ................................. »

■ 107.518 i  » i* » » »
107,519 ¡ » » * »

Id em ................................................. »
107 520 » » » »

, Idem.......................... ...  .................... »
107.. 521 » » » »

Idem .................... .............................-
107.522
107.524

»
»

»
» »

»
> . Idem............................................ »

» T n r r í V O f í n  Hp íriinTI . . . . . . . . . • • « • • «  • . . • • • u 29 Octubre 1895. . .....................
56 1 .208 ! »■ » » Trl PTY1 A .......................................•••*•»••••• ••••• . Idem................... ............................ »

12.223 ! » » »
Idem ........................................... »

12,224 ! » > » »
Idem ................................ »

80.001 i » » » »
Idem .................. ... ........................... M »

80 . 062 I » » » Idem ......................................................... >
71.630 »

9.315
»

.  I d e m . . . . . . ........................... ............... ..! » »
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a! S E R I E S  

A  ; B  C  D  K

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
5 $p-o
;■ p ,! . ®

57 140.165 » ¡ » » Juzgado dei Centro................................................... 5 Diciembre 1895...................... »

59 90.615 » » » » Juzgado de guardia............................................. . . . 24 Abril 1896.................... .. »
90 616 A I i" » Idem ............................. ........... ................................ Idem....................................... »
90.617 1

Í7Ni. fe s* Idem............. . ........................................................ Idem........................................ »
90 *.618 : »

w

» » » Idem......... ................................................................ Idem........................................ »

60 \\ ■sy i)' 3,050 Juzgado de Bilbao................................................ . 16 Septiembre 1896 ................. »
»  \

)}

»
W i

21!699 Idem......................................................................... Idem......................................... »

61 ĥ ¡ 1
%

1 s> » Juzgado de la Plaza, de Valladolid.................. .. 26 Octubre 1896.......................... »L ji'v.'j
<10 44b i

/ /
& Idem.......................................................................... Idem.......................................

» ¡ 8t » Idem...................... .................................................. Idem. . . ................................... »

66 t:j QAp
%

» > Juzgado de Buenavista................................. . 16 Agosto 1897................. . ........ »
54.305 Ük Idem................. ........................ .......................... . Idem
54"306 i

Jr » Idem........ .................................................................... Idem .. . . . . . .  ...............................
65.923 )) Idem..., . . . ......................*......................................... Idem. ........................ ..............

"lih 60,607 » Idem.... .................. ................................................... Idem. . . . . . . . . .  . .. .
60*612 » Idem. ..................... .................................................. Idem..* * *. *_______________ »

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos, de la Deuda amortizable al 4 por 100, los títulos cuyas seríes y numeración son los s gu eiihs

S E R I E S

A. B . C. D. E.

11 208 60.608 80.062 90.446 95.479 107.520 6.110 8.522 83.263 22.597 3.050
12 223 63.620 ; 85.105 90.615 95.480 107.521 16.027 9.315 83.264 » 4.906
12.224 64.051 85.106 90.616 95.481 107.522 20.027 26.477 83.265 » 21.699
27.800 64.052 85.107 90.617 107.512 107.524 24.264 36.792 83.260 »
30.311 64.053 85.108 90.618 107.513 140.165 34.925 39.144 86.974 » »
30.312 74.169 85.109 ' 95.473 107.514 145.062 65.923 60.607 92.775 » »
42.047 74.170 85.110 95.474 107.515 145.063 65.981 60.612 » »
42.048 ' 74.171 85.111 95.475 107 516 145.064 71.630 61.353 » » »
54.302 74.172 85.112 95.476 107.517 » 91,976 62.524 » » »
54.305 ! 77.340 85.113 95.477 107.518 » 92.217 62.525 » » »
54.306 80.061 87.094 95.478 107.519 » » 83.262 » » »

Nota. También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A números 133.410, 133.411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 1873, á virtud 
de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, por haber sido detentados los referidos títulos al 
Ayuntamiento de Cimillos, de la provincia de Burgos.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 3 de Enero de 1898. =E1 Secretario, L. AguiIar.=Y.° B.0=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes y  Academias.

Con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886 y á los efectos del art. 8.® del mismo, esta 
Dirección general ha acordado publicar en la G a c e t a  d e  M a ~ 
tdrid que el Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numera
ria de la clase de Aritmética y Geometría propias del dibu
jante, vacante en̂  la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Málaga, y que fué publicado en aquel periódico oficial el día 
11 de Julio de 1896, ha sido modificado por Real orden de esta 
fecha, de acuerdo con lo propuesto con la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pública, nombrándose Pre
sidente al Exemo. Sr. D. Baldomcro González V-alledor, en 
lugar de D. Ramón Larroca, que lo renunció.

Madrid 5 de Enero de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiem
bre de 1886 y á ’los efectos del art. 8.° del mismo, esta Direc
ción general ha acordado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
que eí Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraría de 
la clase de Aritmética y -Geometría propias del dibujante, 
cacante.en la Escuela provincial de Bellas Artes de Valencia, 
:J que fué publicado en aquel periódico oficial el día II de Ju
dio de 1896, ha sido modificado por Real orden de esta fecha, 
¡de acuerdo con lo propuesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, nombrándose Presidente al 
Excmo. Sr. D. Baldomcro González Valledor, en lugar de Don 
Ramón Larroca, que lo renunció.

Mdrid 5,de Enero de 1898..==E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de O bras públicas,
En virtud dejk) dispuesto por Real orden de 31 de Diciem

bre de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
JEteal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 

ŝeñalado el día 24 del próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta del valiza- 
mlento de los bajos de la bahía de Balamos, provincia de Ge
rona, cuyo presupuesto de contrata es de 74.431*38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi# 
ocupa eí Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto., 
para conocimiento^ del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el día 19 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Enero de 1898. =E1 Director general, D. Arias 
de'Miranda.

Múdelo de proposición*
©. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .___

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Enero último 
j á e  ¡las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del valízamiento de 
los bapjis de la bahía de ¥  alamos, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio

nes, por la cantidad de
(Aquí la proposición <j¡oe m haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y Man ámente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada ioda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
te que se compromete el proponiente á la ejecución de las obras, 
mí como éodsi aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central,
Sagretaria general. j

■i
De conformidad coa lo dispuesto por Seal orden de 8 de'¡ f 

Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición una plaza 
de Ayudante de la clase de segundos del Museo de Ciencias; 
Naturales* con destino á la .Sección de Geología y  asignaturas 
análogas, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere;
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.

3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título dé Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sección de Naturales, ó aprobados los ejercicios 
de dichos grados,

El opositor que se halle en este caso, y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

El primero, en la contestación, en un término que no po
drá exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la suer
te de entre un número de 20 por cada opositor, referentes k 
las asignaturas á que se halla afecta la plaza de cuya provi
sión se trata.

El segundo, en la determinación de tres objetos de los 
comprendidos en las asignaturas á que se refiere la vacante* 
los cuales serán designados por la suerte de entre los previa
mente preparados por el Tribunal.

El tercero, en hacer una preparación anatómica, histoló
gica ó micrográfica, relativa á las asignaturas sobre que ver
sa la vacante y que determinará la suerte.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
mis derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen
tadas, exhibiendo su cédula personal á este Rectorado, den
tro del término de treinta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la G á c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de que el período hábil para su presenta
ción finalizará á la hora de las cuatro de la tarde del últi
mo día.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 12 de Enero de 1898.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D istrito universitario de Sevilla.

Tribunal de oposiciones á, Escuelas elementales 
de niños.

El día 31 de este mes, á las doce de la mañana, y en uno 
de los locales de la Escuela de Medicina, establecida en esta
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capital en la calle Madre de Dios, dará comienzo el acto oral 
de estas oposiciones.

Lo que se hace sabe* á los señores opositores y se anuncia 
piara general conocimiento.

Sevilla 9 de Enero de 1898.=E1 Presidente, Antonio Abar- 
^zuza.=El Vocal Secretario, Juan Bautista Marín. 106—M

J u n ta ad m in istrativa  del A rse n a l  
del F e rro l.

So habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su- 
testa que debía celebrarse el día 6 de Noviembre último para 
^contratar el suministro de las maderas que se necesiten en 
êste Arsenal hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios 

itipos que se consignan en la relación unida al respectivo ex- 
rpediente, y  después de hecha la modificación de la condi
ción 7.° de las administrativas, que previene la Real orden de 
H6 de Diciembre próximo pasado, esta Junta acordó sacar 
<dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
de subastas, en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal, y  simultáneamente en el Ministerio de Marina, 
el día y hora que oportunamente se anunciarán en la C a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín •oficial de esta provincia, bajo las mis
mas condiciones anunciadas en el núm. 275 de la G a c e t a  co
rrespondiente al día 2 de Octubre último y en el 82 del Bole
tín del día 5 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 10 de Enero de 1898.=E1 Secretario, 
Alberto Balseyro. 8—S

E sta cion C en tral de T elé g ra fo s .

Telegramas recibidas en el día de la fecha y detenidos en dicht 
oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijón.—José Rodríguez, Colmillo, 5, segundo.
Ciudad Real.—Ireneo López, Casa Basseira, Mayor, 18.
Soria.—Brígida González, Toledo, 9, primero.
Manila.—José Vidal, Pasa, 1.
Lyon.—Aquilino Arrieta, Lista de Telégrafos.

NORTE

Huelva.—Juan Alonso, Palma, 19, primero izquierda.
Santiago.—Valentín Palacios, Fuencarral, 25.

SUR

Murcia.—Manuel López, Pescadería Salice.
§  e s t e

Mont illa.—Ramón Roldán, Pardiñas, 38.
Gijón.—Eladio S. Miguel, Argensola, 19.

FLORIDA

San Sebastián.—Pedro Ingunza, Fonda Estación.
Madrid 13 de Enero de 1898.=E1 Jefe áel Cierre, Suces< 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu cion al de M adrid .

Presidencia.
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu- 

mtcipal, vencimiento de l .0 de Enero de 1898, podrán hacer 
efectivo su importe en la Tesorería de Villa los diasque ' 
continuación se expresan, de doce á dos de la tarde.

Dia 17.
D e u d a  de  S is a s .

Nacionales: Carpetas números 39 á 53.
Municipales: Carpetas números 15 á 19.

E m p r é s t it o  de 1861

Cupón núm. 6: Carpetas números 138 á 169.

E m p r é s t it o  de  1 868 .

Cupón núm. 29; Carpetas números 486 á 628.

Día 21,
E m p r é s t it o  de  1868 .

Cupón núm. 29: Carpetas números 629 á 867.

Dia 26.
E m p r é s t it o  de 1868 .

Cupón núm. 29: Carpetas números 868 á  1.086. 

»omMones13 ^  EnGr°  **  1898~ E1 Alca1^  Presidente, C. de

Interesado por D. Narciso Mauri, Director del Tranvía del 
JEste, con el fin de establecer ia comunicación entre la plaza 
4e  la Cibeles, hoy de Madrid, y la calle de Dieg-o de León, la 
instalación de un tranvía con tracción animal que, partien
do de la linea general establecida en la calle de Alcalá, con
tinua por la de Vel zquez, volviendo por la de L agasea á en
lazar con la linea hoy en explotación, con un ra;mal que par
tiendo <de las vías ascendente y descendente de Rus calles de 
Veiazquez y Lagasca, continúa por la de Goya A enlazarse 
con las de la calle de Alcalá en el encuentro de ambas, en 
¡cumplimiento de lo preceptuado en el art. 1*2 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, se abre 
información publica por término de veinte días, en fia que se
rán oídos todos los que se consideren interesados en este pro- 
yecto 'j los que deseen hacer observaciones ó reclamaiciones al 
mismo.

Madrid 12 de Enero de 1898.=ErAlcalde Presidente, C. de 
Romanones.

Secretaria,
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 15 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el suministro de carbón y leña con 
destino á la calefacción de las dependencias municipales 
hasta 30 de Junio de 1899.

Otro disponiendo la englobación en una sola partida de 
los créditos que para material del Colegio de San Ildefonso 
figuran en el cap 5.°, art. 1.° del presupuesto.

Otro disponiendo una transferencia de crédito del capítu
lo 6.° art. 2.° y cap. 11 al cap. l.° art. 6.°, para atender á los 
gastos que originen los trabajos del Censo de población.

Otro disponiendo la emisión de Obligaciones municipales 
para pago de créditos por Resultas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la ley.

Madrid 13 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A lca ld ía  constitucional de A lb a ce te .

D. Isidoro Fernández Valverde, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante, por renuncia del que 
la desempeñaba, la plaza de Arquitecto municipal de esta 
ciudad, dotada con el sueldo fijado en presupuesto de 2.500 
pesetas anuales  ̂ y 500 para material, pagaderas por men
sualidades vencidas, el Excmo. Ayuntamiento, que me hon
ro en presidir, tuvo á bien acordar en sesión ordinaria del 
5 del corriente, se anuncie dicha vacante en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de su inserción 
en dicho último periódico oficial, á fin de proveerla por con
curso público entre Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando, que deseando obtenerla presenten durante el cita
do plazo en la Secretaría de V. E. las solicitudes documen
tadas al efecto; reservándose el Ayuntamiento el derecho de 
nombrar al Arquitecto que estime reúne mejores condiciones.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar, se publica el presente edicto, que se fija
rá en los sitios de costumbre.

Albacete 10 de Enero de 1898.—Isidoro Fernández.
X —1230

A lca ld ía  constitucional de L erm a.
 ̂Ignorándose el paradero del mozo Gerardo García Alonso, 

hijo de Juan de Dios y de Calixta, natural el primero de Pa
drones de Bureba, y la segunda de Escobado de Abajo, en la 
provincia de Burgos, que nació en esta villa el 24 de Septiem
bre de 1879, el cual ha sido alistado para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año, se le cita por el presente para que 
comparezca el día 31 del actual al acto de rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
localidad, á las diez de la mañana.

Al propio tiempo ruego á las Autoridade que averigüen si 
en sus respectivas jurisdicciones se halla indicado suje
to ó su familia, y lo pongan en conocimiento de este Ayun
tamiento.

Lerma 9 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.10— M

Ignorándose el paradero del mozo Bemusto Arribas Gon
zález, hijo de Casiano y Eusebia, natural el primero de Pine
da Trasmonte y la segunda de Torrepadre, en esta provincia, 
que nació en esta villa el día 22 de Mayo de 1879, el cual se 
halla comprendido en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército, por la presente se le cita para el acto de rectifica
ción del alistamiento, que tendrá lugar á las diez de la ma
ñana del día 31 del actual, en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó su 
familia, y lo pongan en conocimiento de este Ayuntamiento.

Lerma 9 de Enero de 1898.—El Alcalde, Zoilo Alba.
9—M

 ̂Ignorándose el paradero del mozo José Miguel Peribáñez, 
hijo de Nicolás y Lorenza, naturales, el primero de Villangó- 
mez, y la segunda de La Aguilera, en la provincia de Bur
gos, que nació en esta villa el día 27 de Agosto de 1879, el 
cual ha sido alistado para el reemplazo del Ejército en el co
rriente año, se le cita por el presente para que comparezca el 
día 31 del actual al acto de rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta localidad, á 
las diez de la mañana.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones se halla indicado sujeto 
ó su familia, y lo pongan en conocimiento de este Ayunta
miento.

Lerma 9 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Zoilo Alba.
8 — M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias te rrito ria le s .

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 

«de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 

procedente del Juzgado de instrucción de Albuñol, contra 
Antonio Rodríguez Roda, sobre estafa, se ha señalado por la 
Sala, para la celebración del juicio por Jurados en dicha cau
sa., el día 17 de Marzo próximo, á las once de su mañana, á 
cuyo acto ha de comparecer como testigo Juan Hidalgo Ro
dríguez, cuyo actual domicilio se ignora, por lo que ha de 
verificarse la citación del mismo por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que llegando á su conocimiento pueda com
parecer en e 1 local de esta Audiencia el referido dia y hora: 
bajo los apercibimientos que la ley señala si deja de verifi
carlo.

Y para que se inserte en nicho periódico oficial, extiendo 
la presente, que firmo en Granada á 11 de Enero de 1898 =  
Mariano Alonso. J—137

J u zg a d o s m ilita res .

GRANADA
 ̂D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta

miento, num. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Federico Tovar García, del reemplazo de 1896, por 
haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al Federico Tovar 
García, del pueblo de Soportújar, de esta provincia, hijo de 
José y Rosalía, de veintiún años de edad, del campo, soltero* 
estatura un metro 600 milímetros, de pelo y cejas castaños, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, color sano; boca y 
irente regulares, aire alegre, producción buena, no sabe leer* 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las ofici
nas de esta zona, Carril de San Juan de Dios, para responder 
á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, á que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzga
do á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Granada á 28 de Diciembre de 1897.-^Eduardo 
Ruiz. 28—M

D. Juan Sierra Martín primer Teniente del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado Manuel Ibáñez 
Cruz por haber faltado á la concentración ordenada en il de 
Octubre de 1897.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Ibánez Cruz, hijo de_Antonio y de María, natural de Ugíjar, 
(Granada), cuyas senas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca gran
de, color trigueño, frente regular,senas particulares ninguna* 
oficio jornalero, estatura un metro 510 milímetros, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10 (Granada)* 
para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo citado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas pes
quisas en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Granada á 1.° de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Juan Sierra. 28—M

MÁLAGA

D. Juan Sánchez Rodríguez, Capitán auxiliar del regi
miento Infantería de Borbón, núm. 17.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación dei 
paradero del soldado Manuel Galito Ruiz, hijo de Manuel y 
María, natural de Málaga, provincia de ídem, avecindado en 
Madrid, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia del Hospicio, que nació en 27 de Abril de 1861, de oficio 
jornalero, soltero, su estatura un metro 633 milímetros, y 
que tiene las señas siguientes: pelo castaño, cejas negras* 
ojos castaños, nariz chata, barba regular, boca ídem, color 
trigueño, frente espaciosa, aire marcial, y las particulares 
de sanguijuelas en el epigastrio, cuyo individuo ingresó en 
el Ejército como sustituto del recluta núm. 32 del cupo de 
Aizpeitia José Aispuro Triondo con destino á Cuba, y regre
só á la Península á continuar por enfermo el 7 de Marzo úl
timo, desembarcando en el puerto de Santander, fijando su 
residencia en Málaga;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Manuel Galito Ruiz, conocido por 
Enrique López Rodríguez, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Trinidad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en dicho expediente.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Málaga 20 de Diciembre de 1897.=Juan Sánchez.
51—M

D. Faustino Alvarez Puche, Comandante de la escala ac
tiva del arma de Infantería, agregado á la zona de recluta
miento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á concentración al ser llamado el reclu
ta del Ejército de Filipinas, reemplazo de 1893 y cupo de Ca- 
sabermeja, Jacinto Sarria García, por cuyo motivo le instru
yo expediente; y

Haciendo uso del , derecho que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al expresado Jacinto Sarria García, hijo de Jacinto 
y de Concepción, natural de Casabermeja (Málaga), de vein
tidós años de edad, oficio del campo, de estatura un metro 
700 milímetros, y cuyas señas, según su filiación, son las si
guientes: boca regular, aire marcial, producción regular, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso plazo de 
treinta días, á contar dessde la publicación de la presente en 
Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id * 
verifique su presentación en este Juzgado á dar sus descar
gos; teniendo entendido que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le parará los perjuicios á que haya lugar.

Y por mi parte, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)T 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias* encaminadas á la captu
ra del expresado Jacinto Sarria García, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en clase de preso en el cuartel de 
Levante de esta capital, conduciéndolo con las seguridades
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necesari. pues así lo tengo acordado en diligencia de
es|¡p din i *

Y par • me la presente requisitoria tenga la debida ¡>ubh- 
cid-xi, 1 , • rfese en la Gaceta dk Madrid y Boletín utatií de
1 P p T| 1 1 i ■1 ¡ “ ' “l , »

Dad* m Málaga a 25 dt Dieiimbre de 1897. =•= Faustino 
Alvare.* i1» r mandato del Sr. Juez instructor, el cabo Se» 
cretarii " ‘go Rosello. ÜO—M

PONTEVEDRA.
D, TV u 1 i I Naval Pallarol, Capifcun di la zima de n cinta- 

miento 4 I redevedrn, núm 31, y Juez instructor del expt- 
diente «o > > sigue al recluta dd reemplazo de 1891 Manuel
Vello i i fnjo de Francisco y de Luisa» iretnml de Quei» 
martelo i 11 Apuntamiento de Mondan re del partido de 
Puentt . elitista provincia, de diez > niuvireitiiú do» dad,
de o lie i I i "idur, estado soltero, de peb» c ut ion, m |  ̂uii m» 
ojos id i inri/ regular, barba poca, linea orei ¡ u Yn ! me
ntí, fruí ¡i iuo&h, aire natural, prmluccum í i i!

Usn. ■ ■ 1 la* atribuciones que el Código re hreín i a mu- 
litar m ¡ M cedo, por la prescito cito, 11 sumo t\ u i U t o sil 
referida i, .Uidtio, cuyo paradero se ignora» para ^jue en el 
térmm» I m tula días, contados desde la publica e 11 mi de
este din1' " uto t n los periódicos oficiales, comparezca en este 
Jiugud un tu el cuartel de San Fermnrtn «le esta ciudad; 
bajo hji i i:n>imiento de str declarado rebelde» parándole el 
perjuren |iu haya lugar.

Da i II1 i Pontevedra u 29 de Diciembre de l897,=Miguel 
Naval,, ____________ &  -M

D. V ü m ! Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta- 
ju i cu ti i i mu tcvcdi',1, mi ni, 31» v Juez instructor del expe
diente i, ■ 1 i -'guie sil recluta ikí reemplazo de 1891 Francis
co Aun m Ii ulnguez, lups de José  ̂ de Rosa» natuní de Vi- 
lar, en mhi miento de Mondan m partido ile Pucntcareas,
upo es tu i i iic i si, de dii z y nueve años de edad» de ^oheio la
brador i 1 11 lu soltero, pelo costa un, cejas ídem, ojos ídem,
nariz r. «' i, i re I m r 11 a p o c s i, boe a re guiar, c olor lli u»1 nu, f rente
desjici i , i uv natural, producción fácil. _liso ,i di l i s  at r ibuciones  que el Cudigo de J us t ic ia  mi 
l i tar  ni i n  ile, por la prest  nte cito» l lamo y emplazo al r e 
ferido ii S i luí», cuyo paradero se ignnra,  pura que en el t é r 
mino di iota ¡Mas» a contar  desde la publ icación de este do- 
cusuí ii 1 n i' ii II»«s pe r i ó»11 c os o ti e i n 1 e s , comparezca en este J uz - 
gado L i u i 1 cuar tel  de tíun F i r n a n d u  de esta ciudad;  bajo
upe re il i i h ll ii i» 'i II ser declarado rebelde, parándole  el p e r j u i 
cio su í| í 1 u« Jugar.

Dnim 'i Arateyedra u 29 do Diciembre de 1897 =Miguel 
Naval. 48—M

D. * 'i I Mil val y Pallarol, Capitán de la zona dt reclu- 
tamienfu l¡ Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del ex- 
pedient ¡,i i- so sigue al recluta deíreemplazo de 1895Manuel
de la V i i.' i Fernandez, hijo de José y de Benita, natural de 
Escomí! ' rl Ayuntamiento de Silleda, partido de Lalín, en 
esta pmii , ........   de veintiún años de edad. _

Usvi -"I < dt las atribuciones que el Código de Justicia m i
litar nu i miiTde, por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido i i 11 • dúo, cuyo paradero se ignora, para que en el ter
mino tu i intu días, contados desde la publicación de este 
docum* ’ ti los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado» ^ii n el cuartel de Jan Fernando de esta ciudad*bajo 
apercib 1 mu de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que ore. ui, lugar.

Dad Pontevedra á 30 de Diciembre de 1897.=Miguel 
Naval, 44—M

D, Y Naval Pallarol, Capitán de Ja zona de recluta
miento', 'ufevedra, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente sigue al recluta del reemplazo de 1895 Camilo
Vidal O m. hijo de Francisco y de Socorro, natural del 
Viso, P '., :imiento de Redondela, del mismo partido, en 
esta pr : -u, de veint un a es de edad, oficio jornalero, 
pelom ye jas ídem ojo castaños, nariz regular, boca 
regula u ■ rer bueno» fi nt e paciosa, aire suelto, produc
ción fum

Us" u i ' -le las atribuciones que el Código de Justicia mi
litar ii ■ -'Pe por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido i ihi ( uo, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térmím '■ ' rcinta días, contados desde la publicación de esta 
docuiu- cu los periódicos oficíales, comparezca en este 
Juzga i 1 'u en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; 
bajo bj 11!'ímíentu de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuim ■ ' ■ iuu baya lugar.

Da<b . i "untevedra á 31 de Diciembre de 1897.==MigueI 
Naval 48—M

D. b 1 Joan Antolín, Capitán déla zona de reclutamien
to de Pr u ; rnjra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
forniu ,h recluta del reemplazo de 1897 Francisco Por
tas Gil.

Por i . ■ eseute requisitoria llamo, cito y emplazo á Frac- 
cisco P>' í 1 Gil, natural de Pontevedra, hijo de José y Jua
na, de > ■ unos de edad, de un metro 785 milímetros,, ofi
cio car; ■ estado soltero, pelo castaño, cejas ídem,, ojos 
ídem» t rumiar, barba naciente, boca regular, color mo
reno» P i regnlnr, aire natural» producción fácil, para que 
en el té" '¡hj 'de treinta días contados desde la publicación 
de ésta i' G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, coi. . i1'1 zea en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuarteJ k ‘M'o Fernando de esta plaza, para dar1 sus desear-" 
gos en i ¡ e-líente que se le sigue por haber-faltado á la 
conceii' ' "h ]i‘ara su destino á Cuerpo activo en 20de Octu
bre úli , ' , ■ g, jo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fi, u i se le declarará en rebeldía y paiara el perjuicio 
que h* y■*'  ̂ gar.

A su \rz en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto-y 
requiei ; í «fias las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á 1 1 agentes de policía judicial, para que practiquen 
activu 1 : '.rendas para la busca y captura del mencionado 
recluta, ; u  el caso de ser habido en Ja jurisdicción del oc
tavo Ci. :u.’u de Ejército sea conducido á este Juzgado y pues
to á mi 1 j iosiedón, y fuera de dicha jurisdicción, á la de la 
Autor: incitar más inmediata, dando cuenta al ya citado
Juzgad , > los electos del art, 128 del Código de Justicia
militar. : ■- así lo tengo acordado en el día de hoy.

Y tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  TU: Li.áhRID.

Pon '= i 4 de Enero de 1898. = V .° B .°=José Juan.=El 
Secreta. hulerico Martínez. 101—M

D. Y ' n al Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento i * í"ledra, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente - , contra el recluta del reemplazo de 1896 Pauli

no Cempo foigo» iKitnral dt Lavadores, del misino Ayunta
miento» |iartnlo de Vigo, de oficio herrero» estado soltero» pelo 
castalio, cejas ídem» ojos garzos» nariz aguileña, barba sa
liendo» boca rtguiar, frente espaciosa, aire natural, produc
ción f«ciL t _ .

Us ¡unió de bis atribuciones que el Codigo de Justicia mi
litar nu cunee de» por la presente cito» llamo y emplazo al re
ferido individuo» cuyo paradero se ignora para que en el 
término de treinta chas» contados dtsde la pi blie ción de este 
documento en los periódicos oficiales, -uvvp-i- tzoa en este 
Jungado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a qiu Lava lugar.

Dada en Pontevtdra a 4 de Enero de 1898. =M iguel Naval,
102—M '■

D. Miguel Naval Pallarol» Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevtdra, núiu. 87, y Jue" instructor del expe
diente que si sigue al recluta del reemplazo de 1897 Perfecto 
Comes¡)ña Confv go, hijo de Manuel y de María» natural de 
Lavadores, dtd mismo Ayuntamiento y partido de- Vigo, de 
oficio labrador» estado soltero» pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem» nariz aguileña, barba ninguna, boca regular» color 
bueno, frente natural» aire idem, producción fácil.

Usando de bis atribuciones que el Código de Justicia mi
litar me concede» por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo» cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino Je treinta días» contados desde- la publicación de este 
documento en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando .de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado: rebelde, parándole el 
perjuicio a que ha va lugar.

Dada en Pontevedra á 4 de Enero de 1898. =M igu el -Naval.
103-M

D, José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra» núm. 37, y Juez, instructor de causas 
militares.

Pur hi presente requisitoria to 11 mo y emplazo al re
cluta Juan Cerrera Villar, del reempl de 1897, hijo de José 
y de María, natural del Ayuntam enl de Lavadores, parro
quia de Üabral, de esta provincia, cuyas señas son. las si- 
guien ti s» miad diez y nueve años, de oficio labrador, estatura 
un metro 623 milímetros, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno:, 
frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria se presente en 
esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue pur no haber concurrido á la concentración el día 20 de 
Octubre del año ultimo; bajo apercibimiento que si no com 
parece en fi plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la lev exhorto y requiero y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera 
Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 4 de Enero de 1898.=José Loz ano.
■ 41—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897 Manuel 
Canay Baluñas, hijo de José y de Soledad, natural de San 
Andrés, en el Ayuntamiento de Barro, partido de Caldas de 
Reyes, de diez y nueve años de edad, estafdo soltero;

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia m i
litar me concede, por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde 1-apublicación de este 
documento en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pontevedra á 5 de Enero de 1898.=Miguel Naval.
104 -M

SANTIAGO
D. Manuel Neira Conde, Comandante del regimiento In

fantería de Compostela, núm. 91, reserva» y Juez instructor 
del mismo.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Céspori, Ayun
tamiento de Boiro, punto de su legal residencia» el soldado 
del cupo de Ultramar, perteneciente al actual reemplazo, Be
nigno Piñeiro Creo, hijo de Luís y de Teresa natural de Cés
pori, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Doíro¿ Juzgado de 
primera instancia de Noya, provincia de la Coruña, de veinte 
años de edad, de1 oficio del campo, estado soltero, pelo casta
ño, cejas.ídem, ojos, azules, nariz regular» barba naciente» co
lor bueno,, frente espaciosa, aíre natura], de un metro 620 
milímetros de estatura, á quien de orden del Exorno. Sr. Co
mandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo ex
pediente por haber faltado á la concentración el día 20 de 
Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cRo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se publique enqla Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Comandíincia militar de 
esta plaza, calle de San Miguel, núm. 5» á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A R  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policíaíjudicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca' del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan preso á la Comandancia militar de esta 
plaza á mi disposición;: pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad,, insértese en la Gaceta de Madrid .

Santiago 31 de Diciembre de 1897.—El Comandante ins
tructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Salvador Veiga. 45"—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor
del mismo.

Habiéndose ausentado de Conjo» punto de su legal resi
dencia, en el Ayuntamiento de ídem, el recluta del cupo de 
Ultramar, perteneciente al actual reemplazo, Enrique Anido 
Rodríguez, hijo de Manuel y de Juana» natural de Carril, pa
rroquia de ídem, avecindado en Conjo» Juzgado de primera1 
instancia de Santiago, de diez y nueve anos de edad, de ofi
cio cantero, estado soltero, de un mefim 580 milímetros de 
estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, 
barba naciente» boca regular» color bueno, frente regular, 
aire natural, producción fácil, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr, Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército 
instruyo ex podiente por haber faltado á la concentración el 
día 20\ie Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo a dicho recluta» piara que en el término de.treinta 
días» contados desde la fecha que se publique en la Gaceta 
de Madrid» se presente en la Comandancia militar de esta 
pla/n, oatíe de San Miguel, nura. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
en so de ser habido lo remitan preso á la Comandancia mili
tar de esta plaza a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de- 
la provincia.

Santiago 31 de Diciembre de 1897. =E1 Comandante, Juez 
instructor» Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento se
cretario» Salvador Veiga. 46—M

D. León López Barrios, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Compostela, núm . 91, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, 
perteneciente al cupo de Ultramar, Juan Gómez Figueira, por 
faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Gómez Figueira, hijo de Antonio y de María, natural de Mon
taos, parroquia de Santa Cruz, Ayuntamiento y partido ju
dicial de Ordenes, provincia de la Coruña, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, sus senas 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, su frente ancha, su aire 
bueno, su producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resulten en̂  dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q._D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a gentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado- 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 4 de Enero de 1898.=León López.
4 9 -M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado de la parroquia del Divino Salva
dor, punto de su legal residencia, el recluta del cupo de Ul
tramar, perteneciente al actual reemplazo, Manuel Rodríguez 
Romero, hijo de Ramón y de Carmen, natural de la parroquia 
del Divino Salvador, Ayuntamiento de Buján, Juzgado de 
primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, estado soltero, un 
metro 510 milímetros de estatura, pelo rojo, cejas al pelo 
ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la octava región instruyo 
expediente por haber faltado á la concentración el día 21 de 
Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la Gaceta  
de Madrid , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean Oídos sur 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. _

A la vez, en.nombre de S. 3VL el Rey (Q .-D . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan preso á la Comandancia militar de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 6 de Enero de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Manuel Neira.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Salvador Veiga. . 165—M

Juzgados de primera instancia.

ALMAZAN

D. Matías'Molina, Juez de primera instancia deresta villa 
de Almazámy su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Juliún Lozano del Castillo en el desempeño del cargo 
de Registrad or de la propiedad interino de este partido, y al 
objeto de que pueda reintegrarse del depósito que en coneep* 
to de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación, para que en el tér
mino de Ufa semestre, que empezó á contarse desde el 21 de 
Mayo último, en cuya fecha se insertó el primero en la GAy 
ceta d e . Madrid , la presente antereste Juzgado, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para, la eje
cución de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Almazán á 28 de Diciembre de 1897. —-Matías Mo
lina. —Por su mandado, Martín Santa María. J— 9237
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BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y  Macón, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partid o.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Jenaro Aunó 
Rodríguez, de cuarenta y un años, viudo, natural de Piedra- M ta de la Sierra, jornalero; José Duran, y otro tam bién como 
e l Durán, natural de Alburquerque, cuyas demás señas y circun stancias se ignoran, así como su actual paradero, para q u e  en el preciso térm ino de diez días, á contar desde que el 
¿presente aparezca inserto en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado para practicar la diligencia de re
conocim iento acordada con respecto al primero y recibir declaración á los otros dos en el sum ario que por hurto instruyo contra José María Sánchez Vázquez; bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho térm ino les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Badajoz á 31 de Diciembre de 1897.=Francisco  M ifsut y  M acón .= P er mandado de S« S ., Enrique de la Bosa.J—9238

BILBAO
D. M iguel Bobadilla y  Sam aniegprJuezde primera instancia de esta v illa  de Bilbao y  su partido.H ago saber que el día 1.° de Febrero próximo tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sin  sujeción á tipo, la  

venta en pública subasta de 44.597 porciones y 11 céntim os de porción, de las 55.667 en que se halla  dividida una casa, sita en la Vega A grícola de Lam iaco, A yuntam iento de Lejana, com
puesta de planta baja, cuatro pisos y buhardilla, de construcción de sillería, m am postería y  ladrillo, y un terreno solar, 
sita  en dicha Vega, cuyas porciones han sido embargadas en autos ejecutivos propuestos por el Procurador D. Francisco  V ega, en nombre de D. Daniel B uiz, contra D. Bam ón Unda 
y otros; previniéndose que los autos y títu los de propiedad *e hallan  de m anifiesto en la Escribanía del autorizante, don
de pueden enterarse los que deseen tomar parte en la subasta, con cuyos titu los deberán conformarse, sin  que tengan  
derecho á exigir n in gú n  otro.

Dado en Bilbao á 8 de Enero de 1898.—Miguel Bobadi- 
l la .= D e  su orden, por Sancho, L uis Franco. X —1227

CABBALLO
D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción  de este 

partido.Por la presente cita, llam a y emplaza á José Suarez Facal, 
hijo de Fructuoso y de María, casado con María Luna, de veintiún  años, oficio sastre, estatura corta, algo cojo, natural de Santa María de Ferreira, térm ino m unicipal de Coris- tamco, y  vecino de San Cristóbal de Cerqueda, en el de Mal- pica, el cual no ha sido hallado en su dom icilio, y  se ignora  
su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  ¡d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle el auto dictado con fecha 4 del corriente, declarando term inado el sum ario contra él ins
truido por hurto de un reloj, y emplazarle para su comparecencia ante la A udiencia provincial; previniéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u toridades y  agentes de la policía judicia l se sirvan practicar las m ás activas d iligencias para la busca y  captura de dicho pro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á d isposición de este Juzgado en la  cárcel del partido.D ada en Carballo á 28 de Diciembre de 1897.=A dalberto  Tabeada.==Dí3 s u  orden, el actuario, Andrés de ¿Castro.J—9239

CASTROURDIALES
'Por el Sr. Juez de instrucción  de este partido se ha dictado providencia, en cum plim iento de carta orden de la A u 

d iencia provincial de Santander, expedida en causa sobre 
hurto,contra M iguel Francisco Iriarte Zubiaurre, mandando, 
como rse verifica por la presente, se cite á Vicente Bebolledo Sáex, vecino de Mioño, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 1.° del próxim o Febrero, á las once de su m e- nana, com parezca ante la Sección segunda de dicha A udiencia á  fin  de prestar declaración como testigo en el acto del ju icio.oral de m encionada causa; bajo apercibim iento que de 
no .comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Castrourdialeí? 10 de Enero de 1898.=E1 Escribano, Mauricio del Gueto P alacio . J— JO?

CÓRDOBA
D. A ntonio A lon so  Solano, Juez de in strucción  de estaciudad y  su partido.
Por la presente c ito , Mamo y  emplazo al procesado D. H i-  lario Bravo y  Marcos, G erente que ha sido en esta población  de la Compañía Fabril S inger, y  cuyo actual paradero se ig n ora , para que dentro d’e l térm ino de diez días, contados des

de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gad o, sito  Marqués del V illa r , núm . 3, á responder á los car
g o s  que le resu ltan  en el sum ario que contra el m ism o instru yo  por el delito de esta fa  á la  expresada Compañía; previ
niéndole que de q o  com pás?©cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya Iii|gar.

AI propio tiem po ruego ^ e n c a r g o  á todas las Autoridades procedan á la busca del dVí&bo D. H ilario Bravo Marcos, y  caso de ser habido lo p o e g a W á  m i d isposición  en la cárcel de esta ciudad.
Bada en Córdoba á 24 de bim em bre de 189*7.==A. A lonso  S o la n o .= E l actuario., par m i © m pañero Sr. Cám ara, Teodo- m iro Fernández. J —9220

En virtud de providencia del Sr . Juez de in stru cc ió n  del partido, dictada en sum ario por fn to x ica e ió n  de Mbiría Can
delaria Aranda, se ha mandado recib  ir declaración á S an tia 
go CarrascQ, cuyo paradero se ig n o r é ,  por m edio de 3a presente, que se insertará en  la  G a c e t a  v d e  M a d r id  y* J t ó t o  oficial de esta provincia, á fin de que t-n  el térm ino d e diez 
días comparezca ante este Juzgado, c a lk ' del Marqués del Villar,, núm . 3; bajo apercibim iento en oi, ro easo de pararle e l  perjuicio que hay a, lugar.

Y  para que la sirva de citación  pongo i 'a presente en Cór
doba á 29 de Diciem bre de 1 8 9 7 .= El actuar io, Licenciado -Pedro Fernández Pintado. J —9221

DURANGO j
En virtud de pro videncia del Sr... Juez de i ’nstruccíón de este partido de Durango dictada en carta ordei i de la Supe- j noridad, dimanante de sumario que se in stru ye ' sobre lesio

nes y disparo de arma de fuego, se cita al procesado Francisco Garcia Vallina, que se halla en libertad provisional, y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
la  Audiencia provincial de Bilbao el día 27 del actual, y once 
horas de su mañana, á las sesiones del ju icio oral que ten drán lugar á consecuencia de dicho sumario; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.Dada en Durango á 10 de Enero de 1898. = E 1 actuario, José de Areitio. J—108

GANDIA
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á B autista, apodado Segó y Bafael, cuyos apellidos y dom icilio se ig 

noran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- \ cen en este Juzgado, á fin de prestar declaración en la causa \ que se instruye sobre robo de dinero en casa del vecino de I Beniopa, Bautista Sanchis Pérez; bajo apercibim iento que de ! 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Gandía á 28 de Diciembre de 1897.=R icardo M anresa.=  Licenciado Eduardo Benán. J—9222
GIJÓN

D. José María Suárez A rgüelles, Juez de instrucción  de esta villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José María Echevarría Jiménez, conocido por Antonio el Extremeño, paragüero ambulante, moreno, tiene un lunar al lado de la nariz, usa bigote, pelo negro, de cuarenta años de edad, estatura regular, viste pantalón de pana negra, chaqueta de paño color café, boina azul y calza alpargatas, cuya  
vecindad, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en causa que 
instruyo por hom icidio; bajo apercibimiento que de no comparecer incurre en las penas que la ley establece.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho José María Echevarría Jiménez, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Gijón á 29 de Diciembre de 1897 .=  José María Suárez A rg ü e lle s .= J . Martín Bara. J—9223

GBANADA—SAGBABIO
D. Francisco de Frias y Villalobos, Juez instructor del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á las  procesadas Teresa Fernández Torcuato, natural de Orgiva, hija de Alfonso^ y Sebastiana, de estado viuda, de sesenta  años de edad, y á la niña Andrea Cortés Fernández, natural 

de Jaén, de estado soltera, de nueve años de edad, y ambas vecinas que fueron de esta capital, y  dom iciliadas que estuvieron en la casa llam ada de la Ceana, para que dentro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado del Sagra
rio, situado en la p h za  Nueva, frente al Palacio de Justicia , para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndoles que si dejan de comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y  serán declaradas rebeldes con arreglo á la ley.Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares, procedan, por cuantos medios estén  á su alcance, á la busca y  captura de indicadas procesadas, y habidas que sean las pongan en el Arresto m unicipal á m i disposición.

Dada en Granada á 18 de Diciembre de 1897.=Francisco  
de F rías.= P or mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J—9224
LOBCA

D. Antonio Campesino y  Berrocal, Juez de instrucción  de Lorca y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á un tal Antonio y su mujer, llam ada Frasquita, prima de la mujer 
de Manuel Segura, y un tal Juan Deli, los cuales, en los días 
del 10 al 16 de Mayo últim o, y en dos de dichos días, estuvieron en casa de Manuel Segura, sita en el camino de Murcia á 
A lcantarilla , en donde comieron unos desconocidos, ignorán
dose el paradero de dichos sujetos, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este llam a
m iento, comparezcan ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para prestar declaración en la causa que se sigue  
por robo á los Sres. Martínez y Tío, de esta ciudad; apercibiéndoles que caso de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Lorca á 21 de Diciembre de 1897.= A nton io  Cam- 
pesin o .= P or Felices, Jesús M. de Alberola. J—9225

LUGO
D. José María Boberes y Tomasí, Juez de instrucción de 

la  ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Antonia Gómez y Gómez, conocida por la Secretaria, de veinticinco anos de edad, soltera, dedicada á las ocupaciones de su sexo, dom iciliada que es
tuvo en la carretera de la estación de esta ciudad, de donde se ausentó, ignorándose su paradsro, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de G alicia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los  
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre estafa; apercibida de que de no verificarlo será declarada rebelde ;y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.Dada en Lugo á 29 de Diciembre de 1897.= José María 
Boberes. =E 1 Escribano, por habilitación, Dom ingo Morillo.. J —9226

MADRID -L A T IN A
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de la  L atina de esta eap tal en los autos promovidos en concepto de pobre 

por Doña Engracia Rodrigálvarez ójava, en reclam ación de c iertos bienes de la  capellanía fundada en la catedral de Si- güem.'sa por el Sr. D. Sebastián de Jua¡ü yjSanta María, Sacer
dote, .natural de Sigüenza, hijo de D. M artín y de Doña 
F ran cia  fiue falleció en B om a el día 19 de Enero del año 1772, se ba acordado llam ar por medio del presente á to-* dos los que £í§aa con derecho á los ]?ienes y  rentas de la

expresada capellanía, para que dentro del térm ir Je treinta  días, contaños desde la fecha de la publicación do este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo, h acieiuñ  uso del derecho de que se crean asistidos; apercibidos q m  ; * no v e rificarlo les parará el perjuicio que haya lugarMadrid 16 de Diciembre de 1897.= V .°  B .° -  * Carlos y  
A lix ,= E l Escribano, Juan García Inés. ó t—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián M iguel González, Juez de instrucción  del distrito de la Alameda.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em pEza á Ma

nuel, conocido por López ó Martos, hijo legítim o de Bafael Expósito y de Josefa García, natural y vecino de i ' naga Ibón, de treinta v un años de edad, trabajador en la harón, y cuyo  
actual  paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez ó ¡a-, comparezca en este Juzgado, situarlo uu la planta  
b a j a  de la Casa Ayuntam iento de esta ciudad, e r n  eifin de 
que conteste á los cargos que le resultan en caima que se ins
t ruye  sobre homicidio de Bafael López Bravo y disparo de arma de fuego; apercibido que de no hacerlo le pa rará el per - ju icio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, prisión y rem isión á las cárceles de esta capital del citado individuo á disposición de este Juzgado, dando conocim iento al m ism o, caso de ser habido.Dada en Málaga á 28 de Diciembre de 1897 =Sebasti«n  M iguel. = P o r  su mandado, M anuel Bando y Día/.J 9227

SAN FELÍU DE LLOBBEGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y  Fum anal, Juez de instrucción de esta villa  y su partido, en las d iligencias de ejecución de sentencia en causa sobre calum nia contra José Selva y Carbó, de ignorado paradero, para dar cum plim iento á lo dispuesto en dicha ejecutoria, por la presente se cita á dicho José Selva para qne compa
rezca ante este Juzgado dentro del térm ino de quince días; con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.San Felíu de Llobregat 29 de Diciembre de 1897 =E 1 Es
cribano, A ntonio Toll Padris. J— 9229

SAN BOQUE
D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Fran
cisco Godoy Zamorano, de veintiocho años de ( dad, hijo de José y de María, soltero, natural y vecino de Málaga, habitante en la calle Ollería, núm . 1, zapatero y con nstrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en qne aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia \ la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de citarle y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cádiz en el sumario que contra el mismo instruyo por el delito de hurto: bajo apercibim iento de que si no lo verifi
ca le pararán los perjuicios que haya lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan con actividad y  celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y  á m i disposición, del referido procesado.Dada en la ciudad de San Boque á 27 de Diciembre de 
1897.=Lorenzo del F resno.=P or mandado de S. S., J. M. Tejero. J—9230

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en cum plim iento de orden de la Superioridad en causa sobre disparo de un arma de fuego contra Ramón González García, tiene acordado se cite en forma le gal al sujeto que luego se dirá, para que el día 10 de Febrero, á las once de su m añana, comparezca ante 1a Sala de la Sección segunda de la A udiencia provincial á prestar de

claración en juicio oral y  público; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin  justa causa que se lo im pida incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo y entrego al A lguacil de servicio, en Santander á 11 de Enero d e  1 8 9 8 .= El Secretario, F . Gonzalo Pelavo.

Señas.
Guillerm o A risti, vecino de V illaescusa. J—132

VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

este partido.Por el presente se llam a al pariente ó parientes más próxim os de un  hombre desconocido, como de sesenta años de 
edad, m endigo, vestido con chaqueta de paño negro, con m uchos remiendos, un chaleco lo m ism o, una blusa azul, una  
cam isa m uy rota, unos calzoncillos de lienzo en buen uso y  unas albarcas viejas, el cual fué encontrado cadáver en una  noria del térm ino del Moral de Calatrava, en el día 24 del actual, datando de un mes próximamente, para que dentro 
del térm ino de los diez días siguientes al de la publicación  de esta cédula en G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado, á fin de prestar declaración en el sum ario que con  dicho m otivo se instruye; apercibidos que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en Valdepeñas á 28 de Diciembre de 1897 .= Ju an  
A . B etes.=E 1 Escribano, Luis Maroto y  Recuero.J—9233

VALENCIA—SERRANOS
D. Gabriel Brusola y  Beltrán, Juez m unicipal, y  encarga

do accidentalm ente del Juzgado de instrucción  del distrito  
de Serranos de la ciudad de Valencia.En virtud de la presente se llam a á Francisca Belenguer 
Aparicio, hija de Francisco y  de Teresa, natural de Villar 
del Arzobispo, vecina de esta ciudad, y habitaba en la calle 
de Marcholenes, 102, primero, de cincuenta y  ocho años de 
edad, sus labores, viuda, sin  instrucción, procesada y  en l i 
bertad, sobre hurto, para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el s igu ien te al ep  que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado ó se presente en las cárceles de mujeres, A silo Muni
cipal, para que sufra la  pena de treinta y  seis días de arresto
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mayor, resto de la de dos meses y un día en que ha sido con
denada por dicho sumario, por abonársele la mitad del tiem
po de prisión provisional que sufrió; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura de la expresada Fran
cisca Belenguer Aparicio, y caso de ser habida sea conducida 
á dichas cárceles á disposición de este Juzgado.

Valencia 29 de Diciembre de 1897.=-Gabriel Brusola Bel- 
trán.=Lorenzo Hernández. J—9234

VALLADGLID

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama emplaza á Miguel 
Pardo Andrés, vecino que fué de esta capital, en la plaza de 
la Cruz Verde, núm. 8, y después habitante en Madrid, calle 
del Rosario, núm. 3, cuyo actual paradero se ignora,^para 
que Jos días 17 y 18 del corriente, á las once de la mañana, 
comparezca como testigo ante la Sala de to crim inal de esta 
ciudad á fin de prestar declaración en el ju icio oral proce
dente de la causa seguida contra Juan Mansilla y otros sobre 
robo frustrado; previniéndose al antedicho Miguel Pardo que 
si no comparece en el sitio, día y hora indicados, incurrirá 
en las responsabilidades que determina el párrafo quinto, ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Valladolid á 12 de Enero de 1898.=Manuel Gar
cía López.=E1 actuario, Licenciado Emilio Frías. J—136

ZAMORA

D. Felipe Fernandez Esteban, Juez accidental de instruc
ción de Zamora y su partido.

Hago saber que en la causa crimina 1 de oficio que m  si
gue en este Juzgado de mi cargo por los delitos de juegos 
prohibidos y sociedad ilícita en esta ciudad y Círculo de Co
lón, está acordado en providencia de hoy llamar por el pre
sente edicto á D. José Pérez y D. Juan'Fernández, de esta 
capital, para que en el término de diez días, sí contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta  u f M adrid, comparezcan en este Juzgado ron 
el fin de recibirles las oportunas declaraciones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio' á que 
hubiere lugar.

Dado en Zomora á 28 de Diciembre de 1897 .= Felipe Fer
nández Esteban . = Por Busto man te, Vicente! de Medina.

J—9235

Juzga dos ni u 11 fcipa 1 es»
MADRID—HOSPICIO'

En expediente de ju icio de faltas que pende en este Juzga
do por lesiones a Vicente' González Cruz,, de treinta y  cinco 
años, natural de la, Puebla de Montalbán (Toledo), de estado 
soltero, jornalero, que se dijo vivir en la calle-de Bravo M u- 
rillo, núm. 35, hoy de ignorado paradero, se ha-acordado sea 
citado de nuevo, para que el día 28 del actual, y hora de las 
diez y  media de la mañana, comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, para la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo 
concurrir con los medios de prueba que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.,

"Madrid 5 de Enero de 1898.=E1 Secretario, José B lie ter.
J -  139

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .

S itu ación  a l 31 de D iciem bré de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ------- -------------
Cala..  .»                   . .  3 168 864*22
Acciones de la tercera serie y sucesivas. . . . .  52 500 000
Cuentas deudoras. . . . . .           4 340 368‘17
Administración general en Filipinas: fincas, 

fábricas, acopios, remesas y  otros — . . . . . .  35.533.274*35 ■
Contratas de tabaco en E uropa. ___ __________ 7.077.815*23
Valores pendientes , . . . , . »  , „ . .     _______ 3.882.030*51
Gastos de instalación, m obiliario y  otras cuen

tas,' amortizables.. . . . .  — . . . . .  . . . . . . . . . . .  734.065*15
Depósitos en custodia y  en garantía — . * . . . .  w 459.525

114 695.942*63

PASIVO1 '
Capi tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891_______________  8.235.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889 al

1 8 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  360.000
Cuentas acreedoras. . . . . . ........      19.635.631*57
Cupones por pagar............................. .... ........... .... 1.527.280*31
Depósi tos. . . . . . . . . .   ....................... .. 7.459.525

Pérdidas y beneficios:
3 por 100 repartido á los accionis

ta s contra cupón de intereses 
número 2 0 , . . . . .  675 000

4 por 100 á repartir á los accio 
nistas contra cupón de intere
ses núm. 21...................................  90O.OOÚ

£ por 100 á repartir contra cupón
de beneficios núm. 8................... 450.000

2 por 100 fondo de reserva y par
ticipaciones según Estatutos.. 450.000

Remanente   ............  3.505*75
-----------------  2.478.505*75

114.695.942*63

Barcelona, 9 de Diciembre de 1897,=E1 Contador, Pedro 
Federico Sahis.=V,° B.°=E1 Director, Clemente Míralles.

X —1229.

D ire cc ió n  gen era l dé C orreos  y T e lé g ra fo s
Ayer llovió en Albacete, Murcia, Palma, Toledo, Huesca 

y Zaragoza, faltando datos de algunas provincias.

B o l s a  d e  M adrid
Cotización oficial i d  día 13 de Enero de 1'898, comparada con

la del día anterior*

OAltólO AL CONTADA '
FONDOS PÚBLICOS .......................... ......1 1  ;= =

Día. 12, Día 18.

«*1 «
Serie F ,d 50.000 pesetee n o m í n a l e * . . ■ 64*50 64*26-95
Idem I  —  -5.000 Id. Id *----------   * * * * * * «4‘55 j 64*95
Idem D de l*1 500 id i d   --------**»** : «4*60; |i 64*25-80 '
Idem C, ^  000 id Id _____ «    *. • *-------- * «5*55 !: 65*85-50-48-45
Idem B, lia *..̂ 00 M Id , ,  . . . . . . . .  ' «8*40 |' 01* 10-50-67 0/0

66*90-75-80
Ídem A, de 500 id. id     ------------     -. *«. * 68*40 61*50-80-55-40
Idem O y H, de. 100 y 200id. Id----------- . . . .  ««'75 66*25-40
En diferente» eerlies,.* * **.«*. *»• * * • * ««' 6® ¡. 66 0/0-65*80-61 *85-50
A pliso... . . . . . . . _____________ . . . . . . .  • «4*85 64*25-80-20-25

fin cor. fir,
. .  '   ■.......... cambio m.. 64*25

garle F, i»eiN.000peBetaBnomInales....... 80*55 80*29-21-30
Idem E. do 12 000 id. Id      . 80*60 ; 80*80-85
Id»m D, di 6,000 W. W    82*5'» ¡ 82*85-80-40-50
Idem C, de 4.000 id, Id,.     • 88 0/0. 82*90-83 0/0
Idem B, de 2.000 H W------------ ------------------- - ««‘ "O 68*60-65
Idem A, de 1 000 id Id.. . . . . . . . . .  - .  * .. * * * 88*8 J .83*15
Idem O y H, de 100y W l Id. id. 0 1  ‘80 91 *25-50
I b diferentes serie». . . . . . . . .  • • * • ¡ 83*50 >
Partida» d e 50.000 pe set as n omínales • * .. . .1 * >
Idem de 100.000 Id. Id,. . . . » ...............•.......... ' * 80*35
A plazo    • 80*55 80 *25-80 fin cor. fir. ■

* „  con numeración.
Bmmén «I 4» *•>» « •

Berie E, da 25.000pesetas nominales.. . . . . .  71*25 11 *20
Idem D, de 12,500 Id. Id*. * * * ** **•■>*• 71*25 77*20-15-23
Idem C, de B.noCI Id. Id.  ----- --------------  77*50 71*85-45-40-30
Serie B, de 2 500 Id. id.    » - . . . . . . . .  * 7 1*55-65-50
Idem A, ila 500 id. Id ...._____ _____________ 79*10 79*90-15-25-790/0

13*60-50
i #  diferentes « e r k e . 77*30 77*90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés do i  por 100 anual:

Serie %  ndmeroe 1 al 25 .364 ...... • .... 100*85 100*85-101 0/0-100*90
Serte %  números I al 9 0 .4 2 6 ......... , 100*85 100*85-75 -80

Obligaciones del ¡Tesoro,de 500 pesetas, so- 
bre la renta de .dnanas, 5 por 1G0 sanal.
amortisablesen sebo afios nfims 1.203,00( 97*40 97*20-25*30-20

Idem hasta 10,000 pesetas nominales... .  . 97*40 97 20-25-30
BIllefcCB hipotecarios de Oraba de 1886....... 93*65 93*35-40-35
Idem basta 30.000 pesetas nominales  93*75 98*50-35-40-45
Billetes hipotecarios de Criba de 1890.........  71*25 77*20-10-05-77 0/0

71*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  71*25 77*10-15-17 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........... 96*80 96*75-80-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  96*80 96*75-80

B añe» Mipoftnearin * •
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. 104 0/0 104 0/0
Cédalas hipotecarias al 4 por 100.-~64.000.. * *

Accionas del Banco de España   416 0/0 415*50-416 0/0
Idem í i id —Cantida-es pequeñas.  416 0/0 416 0/0
Idem de la Compañía arrendataria, de T&

baco*.—A cciones ai portador  ............  219*50 218*50
Idem id id —Cantidad s peque a s . . . . . - -  219*50 219*50

R oldas extran jeras.
París 12 de Enero de 1898 .

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
[ Idem Id. Id. interior....................................  * »
\  Idem amortiiable al 2 por 100................... k *

Fondos españoles...< Idem ^  ^  2 por 100 exterior ............ á >
f Idem Id. al 8 por 100 exterior. . . .  o . . . . .  £ *
\ Obligaciones de Caña.........................  & 351*00
í 3 ñor 100..................................    4 103*15

Fondos franceses • •! g ^  por  ...................................................  4 10T25
Consolidados inglesés  .................  « 112,81

C am bios oS cia lés  solí re  p lazas ex tra n jeras .
Londres, á la vista, libra esterlina, 83l63.
París á laxista, beneficio, 38*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1398»

TEMPERATURA 
ALTURA j  humedad del aire.

bartímetro . ----------- DIRECCION I ESTADO
hnn a <3 ;  ;  tebmometkoMURAS reducida — — ,, .  ^  . t . i .

milímetros Seco. cido>

6 mañana ■ 706 59 !. 7*2 ¡ 5 6 NE .. .  Viento. | Cubierto.
9 mañana 70**99 1*2. 5*7' N!B....!Id«m...|LliivÍMé;'

12 del ola 108* 13 ! 10* 1 ■ 7*1 ! ¡NNB.. B ;* tto. 1 CuMérto»
8 de la tarde íi 7* 19 11*0 1 « ■ jNNE.. Viento. ' Ide®
6 de la tarde» 708* >Ó í 6*7 '' I 5*6 |N * *• * - ! Bf íiá».. |¡Idem.
9 delánoche. 70816 . TÓ' 1 5*6' M, . Id»lig,. Llrvi^ó

Temperatíirá mdxiiha deí airé á la ÉO'tóobra,». ¿ . 1 ll*6 
Idem mínima'»  — .  ------ . . . . . . . . .          6*6

Díferéhcia *•; ^ i  * *»*  ...........* 5*0
Temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra . -. * 17*6
Idem id. dentro de una. esfórá de ctistal». . . . . . — ..» ...# . * 36*2,

Difeiréncíá ------- -------------- --------------- # *---------- ¿ . 18*6' '■
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable, «r*    21*0
Idem mínima, id .   ----    •. •. ---------- * — * *»* 4*9

Diferencia. . . . . . . .# '.■ * . . . .  *»,. . 1 6 * 1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora» (ki

lómetros) .      .......................................   782
Oscilación barométrica, Ada. fmilímetros.). . ■ . a 2*5
Altura id. con respecto á la media anual, k lasmuexe horas '

de la'moche       +  V8
Lluvia, en las últimas veinticuatro hora» (milímetros). , , , ,  1* 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á
las nueve de la mañana, f  en Francia é Italia, á las siete,  e l  
día 13 de Enero de /898

Altura Tem pe- Flierz« ¡
barométrica ralura ^  * uerzaf | Estado Egtfíá# 

á 0 en ¡
y al nivel grados del del ciele. b iela mar,

 r r : ^ _____ f___ _
S. SehastiáD» *no*4 9*0 E . Calma.. Cubierto... T m nq.*
Bilbao,.»,...- 710*8 10*0 N   Idem... Idem.........
Oviedo .   I 169*9 7*4 S O .... Brisa . Idem  *
Cortina Ib . ■ '
Santiago « ... 768*9 6*8 NE...» Calma,. Id e m ....... »
Orense . . . . .  * 768*5 2*7 N . . . . .  ídem. . Nuboso.,.. »
Y ig o ...« » .. . .  765*8 10*4 E  Idem... Cubierto.». Tranq,0

Oporto . . . . .  165*1 9*4 O . . . . .  B Jlig* Idem.. Idem.
Lisboa (8 h.) %4*7 10*5 N  Id.fte.. Nuboso.,.. Picada..
Badajox. . . . . .

S. Fern.nh.) 761*6 10 8 NNO.. Calma.» Cubierto.... Tranq.»
S evilla .,....- 762*0 12*4 N E .... Brisa... Nuboso...»
Wálaga   761*9 11*6 E   Viento. Lluvioso.,. Oleaje,
Granada».®.»

Alicante...» ¡
Murcia . . . . . .  164*4 9*8 E.  Calma- Idem A
V a l e n c i a .
P a im a ..........  ¡ ¡
Barcelona . . .  ,
Teruel.*. . . .  767‘9 4*4 NO.... Idem. . Cubierto... ; >
Zaragoza “69*3 «'4 SK ..*. Idem.. . Idem i »
goria   167*3 4*2 NE . . .  V.°fte.. Idem ¡ »
Burgos . . .»  769*9 4*2 <4 BAlig.*5 Idem   »
León . . .  »*.»
Valladolii ■». 767*1 9*0 N E ,... V.°m.f, M nuboso. »
Salamanca ». 765*9 6*2 tíE .... Brisa. . Nuboso.... »
Segovía...*•* 165*6 7*7 NE...» V o fte. Cubierto . .  >

Madrid. ..*••« 766*2 7*2 N É .... Viento. Lluvioso...
Escorial.,.* ... 766*1 5‘8 N E .... Id. fte.» Cubierto .. »
Ciudad Real
Albacete .. .. 765*0 6*2 E . . . , ,  B.*fte . M.nuboso.. *

París
Gris-Nez -» ;
St- l'athieu I ■
isla d*Aix .. ! '
Biarntz . . . .
Clermont-*0.
Perpiñán . !
S icie .
Niza

R o m a ,.o ..-.. 176‘6 6*0 N .¡Idem... Cubierto... »
Liorna,___   775*2 9*0 NE... Calma. LNuboso.... »
Palermo „» 773*7 4*0 S . . . . .  B *lig.. Casidesp.0. *
Cagliari. l .

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Española, eRi cumplimiento delb presr- 

crito en la Fundación de San Gasparr celebrará jirnta pública 
el domingo 16 de Enero próximo, á las dos de la tarde, para 
entregar los premios establecidos por aquella institución*. 
Los Académicos de número Excmos. Sres. D0 Alejandro Pi- 
dal y D. Manuel del Palacio leerán respectiva mente un dis
curso relativo á la solemnidad, y el infórme de la Comisión 
administrativa del Patronato.

A N U N C I O S

Dir e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  I I - -a n u n c i a d o
en la Gaceta y Diario oficial de> Avisos ele 5 y  7 de Di

ciembre próximo pasado el extravío de la certificación núme
ro 7 del libro Aa, importante 24 hectolitros (tres cuartillos 
de real fontanero) expedida á favor de Doñia Margarita A l-  
varruiz y Alvarruiz, para que si en el térhiino de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se pre!sentare, quedará 
nula y sin ningún efecto, con lo demás allí pr evenido, se avisa, 
de nuevo á fin de que la persona que la tu viese en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, nú
mero 27, principal:

Madrid 8 de Enero de 1898.=E 1 Ingehiéto.Director, Luís 
José de YilládemórosJ X — !228J

SANTOS DEL DIA
San Hilario, Obispo y San  F élix, Presbítero.

Cuarenta horas en Fiantiago.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL. — A iDs ocho y media. — Moda.^~ 

Cleopatra. -S e r ir  por los mismos filos.
TEATRO DE LA PRINCLSSA. — A las ocho y media.— 

Turno 3 .°— dama de las camelias.—Los incasables. .
TEATRO DE PARISBu— A  las ocho y media. — Función 

104 de abono.— 14 de la 4.a serié.-^Móda.—Turnó par.— 
Marina»

TEATRO DE LA Z /aRZUELA. — A las ocho y m ed iá .-
Moda¿-—Los camarones.- En las astas del toro.—La viejecita.—  
La guardia amarilla.

TEATRO LAR A . -  - A las ochó y mediá.—'Función 29 de 
abono. — Turno 2.° p^ar. — El crimen de las Vistillas. — Las 
travesaras de Fígaro.--Segundó acto de la misma.— Eh una 
sección: Oratoria fin  de siglo y Arturo di Fuencarrale:

TEATRO DE AJJOLO.—A las ocho y media .—Agua* azu
carillos -y aguardiéate.—El organista,—El primer reserva.— Zm 
revoltosa.


